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Resumen 
 
 

          La presente investigación tuvo como objetivo general determinar la relación 

existente entren la programación y la ejecución del Plan anual de contrataciones en 

una unidad de gestión educativa local de la región Lambayeque.  El estudio fue de 

tipos básica y se desarrolló bajo un diseño no experimental, descriptivo 

correlacional, en una población de 38 servidores públicos vinculados con los 

diferentes procesos de adquisición, la técnica utilizadas para la recolección de 

información fue la encuesta y el instrumento fue el cuestionario, el mismo que para 

medir la variable programación, estuvo conformados por 12 ítems y para medir la 

variable ejecución del PAC por 11 ítems. Los resultados obtenidos revelaron que el 

92.11% de los servidores considera que el nivel de programación del PAC es 

regular, entre tanto el 60.53% califica la ejecución del mismo en un nivel deficiente; 

en cuanto a la relación de las variables, el valor del Rho de Spearman es de 0,515, 

en ese sentido se advierte que entre las variables programación y ejecución del 

PAC existe una correlación positiva moderada pero significativa. Finalmente se 

concluye que una adecuada programación, permitirá una eficiente ejecución del 

Plan anual de contrataciones, validándose la hipótesis planteada. 

 

Palabras clave: Planificación, contratación, gasto público, presupuesto, gestión 
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Abstract 
 

 
           The general objective of this research was to determine the relationship 

between the programming and execution of the Annual Procurement Plan in a local 

educational management unit in the Lambayeque region.  The study was of a basic 

type and was developed under a non-experimental, descriptive correlational design, 

in a population of 38 public servants linked to the different procurement processes, 

the technique used to collect information was the survey and the instrument was the 

questionnaire, which was composed of 12 items to measure the variable 

programming and 11 items to measure the variable execution of the PAC. The 

results obtained revealed that 92.11% of the employees consider that the level of 

PAC programming is regular, while 60.53% rate its execution as deficient; as for the 

relationship between the variables, the value of Spearman's Rho is 0.515, in that 

sense it is noted that there is a moderate but significant positive correlation between 

the variables programming and PAC execution. Finally, it is concluded that an 

adequate programming will allow an efficient execution of the Annual Contracting 

Plan, thus validating the hypothesis. 

 
Keywords: Planning, contracting, public spending, budget, management 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

Las entidades del estado, tienen la necesidad de utilizar diferentes 

herramientas para lograr sus objetivos, siendo las contrataciones públicas uno de 

los medios en los que se basan para alcanzar sus fines institucionales. Es 

indispensable, que los procesos contractuales se realicen en base al reglamento 

de las Ley de Contrataciones Nª 30225 de maneras que no sea un. gasto a realizar, 

sino inversiones oportunas, orientadas a reducir brechas, considerando que pueden 

tener implicancias importantes en beneficio de la población (Flavin, 2019), 

entendiendo que un adecuado proceso de adquisiciones asegura obtener mejores 

resultados en términos de calidad y oportunidad, siendo imprescindible que el 

personal esté no solo preparado sino debidamente certificado para desempeñar 

tareas específicas (Al Housanii et al., 2019; Rizzo, 2017). Eli éxito de las 

contrataciones es inconcebible si no se cuenta con profesionales de gran alcance 

como responsables de las mismas, así como con instrumentos de gestión claros y 

precisos, con normativa homogénea y uniforme (Slaughter,2020; Nin,2019). En ese 

sentido, la programación juega un papel protagónico, ya que es el punto inicial en 

base al Plan Operativo Institucional (POI) y el Presupuesto Institucional de Apertura 

(PIA) para la elaboración y aprobación del Plan Anual de Contrataciones (PAC), el 

cual tiene como finalidad programar adecuadamente todos los procesos que 

ejecutará la institución en el transcurso del año. El OSCE (2016) en su informe final 

sobre las contrataciones públicas del Perú recalca que, una de las problemáticas 

más recurrentes en los diferentes niveles de gobierno, es la escasa planificación de 

las contrataciones, así como deficiencias operativas por desconocimiento de las 

áreas usuarias, por lo que el PAC no es utilizado como instrumento de gestión. 

 

A nivel internacional, Muñoz et al. (2017) señalar que, en Ecuador las 

entidades del estado generalmente elaboran planes anuales de adquisiciones, así 

como, planes operativos y presupuestos, sin la respectiva planificación, lo que se 

refleja en los resultados de la gestión. Por, su parte, Rodríguez (2019) precisa que, 

en España la nueva ley de adquisiciones públicas hace hincapié en la programación 

de las actividades contractuales; no obstante, resulta aún insuficiente, por no definir 

claramente contenidos, frecuencia y consecuencias del incumplimiento, al igual que 
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la necesidad de evaluar lo programado.  

 

En el plano nacional, Valenzuela y Chipana (2018) indican que, en el Perú 

uno de los problemas más críticos respecto a las contrataciones, es la carencia de 

una correcta planificación, así como, políticas de compras por parte de las 

entidades contratantes, lo que conlleva a la improvisación, teniendo como resultado 

bajos niveles de ejecución y logro de las metas institucionales. Asimismo, Aguilar y 

Rojas (2021) manifiesta que, se ha tornado en mero trámite la elaboración de esta 

importante herramienta de gestión, puesto que no se programa de forma apropiada 

ni respetando los tiempos según normativa. Por su lado, Ruiz (2016) precisa que la 

determinación de necesidades, se realiza de manera improvisada, lo cual origina 

inconsistencias en el PAC influyendo negativamente en el logro de los objetivos.  

 

A nivel. local, podemos precisar que, el PAC en una UGEL de la región 

Lambayeque, presenta serias debilidades relacionadas a la programación, puesto 

que no sistematiza las demandas de bienes y servicios, que debieron ser 

consolidadas previamente a través del cuadro multianual de necesidades, lo que 

conlleva a que dicho instrumento sea modificado constantemente; sin embargo, el 

desconocimiento de las áreas usuarias, la constante rotación de servidores y 

funcionarios, conlleva a que las adquisiciones no se realicen de manera oportuna y 

de acuerdo a la normatividad vigente, lo que podría generar ineficiencia del gasto 

público. Por lo tanto, el aporte de la presente investigación está orientado a construir 

una sociedad mejor a través de la contratación pública, considerada como elemento 

necesario paras la formulación de políticas públicas, en concordancia con el 

desarrollo económico, empleo y emprendimiento, como línea de responsabilidad 

social y los objetivos del desarrollo sostenible, vinculado al objetivo N° 08: Trabajo 

decentes y crecimientos económicos (Burzaco, 2016; CEPAL, 2019).  

 

Ante lo mencionado, se formuló la siguiente interrogante: ¿Existen relación 

entren la programación y la ejecución del Plan anual de contrataciones en una 

Unidad del Gestión Educativas Local de las Región Lambayeque, 2022? El 

presente estudios cuenta con una justificación teórica, ya que, se han utilizado 
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teorías relacionadas a la creación del valor público, con el propósito de orientar a 

las instituciones estatales para una mejor gestión. Respecto a la justificación 

práctica, busca realizar un análisis sobre la trascendencia de una adecuada y 

oportuna programación de las contrataciones de una UGEL de la región 

Lambayeque y su relación con la ejecución del PAC, a fin de implementar medidas 

que aseguren un óptimo procedimiento de contratación en términos de calidad y 

eficiencia, destacando la importancia que tiene en la gestión pública. Desde un 

criterio social, se justifica por la relevancia que representa para las autoridades de 

la entidad, así como para los beneficiarios de la comunidad educativa, transparentar 

mediante la programación, la adquisición del bienes y servicios, optimizando el uso, 

de fondos públicos. En cuanto al aspecto metodológico, es un aporte importante, 

ya que el resultado de las variables en estudio una vez demostrada tanto la validez 

como la confiabilidad podrán ser utilizadas para estudios posteriores. 

 

Por lo tanto, el objetivo general. fue: Determinar la relación que existen entre 

la programación y la ejecución del plan anual de contrataciones en una unidad de 

gestión educativa local de la región Lambayeque, 2022. Asimismo, los objetivos 

específicos fueron: a) Determinar las relación que existen entre la programación en 

su dimensión requerimiento y la ejecución del Plan anual de contrataciones en una 

unidad del gestión educativas local de la región Lambayeque b) Determinar la 

relación que existen entre las programación en su dimensión cuadro de 

necesidades y la ejecución del Plan anual del contrataciones en una unidad del 

gestión educativas local de la región Lambayeque; c) Determinar la relación que 

existen entre la programación en su dimensión Plan Operativo Institucional y la 

ejecución del Plan anual de contrataciones en una unidad de gestión educativa local 

de la región Lambayeque; d) Determinar la relación que existen entre la 

programación en su dimensión Presupuesto institucional de apertura y la ejecución 

del Plan Anual de Contrataciones. Finalmente se plantean las siguientes hipótesis: 

(Hi): Existe una relación entre la programación y el plan anual de contrataciones en 

una unidad de gestión educativas local de la región Lambayeque, 2022. (Ho): No 

existen una relación entre la programación y el plan anual de contrataciones en una 

unidad de gestión educativas local de la región Lambayeque, 2022. 
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II.  MARCO TEÓRICO 
 

Este apartado ha sido abordado teniendo en cuenta antecedentes 

nacionales e internacionales, fundamentos teóricos y definiciones de los principales 

conceptos de las variables en estudio. Respecto al contexto internacional, Reinaildo 

y Guamán (2018) aplicó una averiguación sobre procesos de contrataciones 

públicas en Ecuador, cuyo propósito fue evaluar la incidencia de los mismos en 

relación a la ejecución presupuestaria. La investigación, tuvo un enfoque de tipo 

cualitativos y cuantitativo, aplicando la encuesta como técnica para recabar 

información, con una muestra de 12 colaboradores. El resultado refleja la ineficiente 

aplicación de los procesos de contrataciones originados por una inadecuada 

estructuración del PAC, personal directivo poco capacitado y con escaso 

conocimiento de las normas y procedimientos. Se concluyó en que las falencias 

presentadas en los procesos de contrataciones, no permite tomar decisiones 

adecuadas y mucho menos un adecuado control del presupuesto. 

 

Rendón (2019) realizó un análisis al PAC de la Corporación Eléctrica de 

Ecuador. Este estudio de enfoque cuanti-cualitativo con alcance descriptivo, para 

obtener la información realizó una revisión de la muestra documental a 95 procesos 

y la entrevista como técnica aplicada a cinco funcionarios de las áreas involucradas, 

obteniendo como resultados que el nivel de cumplimiento del PAC fue de un 79.20% 

pese a tener el 80% de procesos con modificaciones, debido a la demora en el 

tiempo de gestión de un requerimiento, las necesidades no son consolidadas de 

acuerdo a su realidad, así como desconocimiento de leyes y reglamentos por parte 

de los funcionarios. El autor concluyó en que los requerimientos de compra no son 

realizados de manera oportuna por parte de los funcionarios que lo solicitan, 

existiendo demora en las autorizaciones debido al alto índice de rotación de las 

autoridades lo que origina en muchas ocasiones modificaciones al PAC. 

 

Por otro lado, Andrade (2017) aplicó una averiguación con el empeño de 

evaluar las causas principales que generan una brecha en la planificación del PAC 

en una empresa públicas de hidrocarburos en Ecuador. El enfoque de la 

investigación fue de tipos cuantitativos y, cualitativo, aplicando las encuestas como 
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técnica para recopilar información, con una muestra de 8 colaboradores, así como 

los reportes de ejecución de los planes anuales años 2015 al 2018. El resultado 

refleja que las áreas usuarias planifican por cumplir con un requisito, se limitan a 

listar necesidades en base al presupuesto y planifican las contrataciones en base 

a los criterios de los funcionarios a cargo de las áreas. Se concluyó que al no existir 

un procedimiento técnico que permita detectar las necesidades, conlleva a que se 

genere una deficiente planificación. 

 

A nivel nacional, Nieves y Rojas (2021) con la intención de determinar el 

impacto de planificar los requerimientos en el PAC de una unidad ejecutora de la 

Libertad, realizaron un estudio nos experimental cuantitativo, aplicando la encuesta 

como técnicas a 70 servidores públicos de la entidad, evidenciándose que el 51.4% 

del total de encuestados tienen un nivel adecuado tanto en programación de 

requerimientos como en PAC, mientras que el 31.4% obtuvieron un nivel regular. 

Se concluyó en que la planificación de requerimientos en el PAC tiene un nivel de 

influencia directa y muy significativa. Asimismo, Alarcón (2020) se propuso 

determinar las influencias en la programación. del. las. contrataciones, y. la 

ejecución del PAC en una universidad del Tacna, mediante un estudio cuantitativos 

de tipo descriptivo, la técnica parar recabar la data fue la encuesta, con, una 

muestra censal de 51 servidores públicos. El resultado muestra que, existen una 

relación lineal, estadísticamente significativa, moderadas y proporcional entres lo 

que se programa y lo que se ejecuta en el PAC de dicha entidad (rho= 0.539, p< 

0.001), El autor concluyó indicando que cuando la programación, de adquisiciones 

se realiza con, mayor anticipación, oportunidad y dentro del marcos regulatorio 

existente, la evaluación del desempeño del PAC será favorable 

 

Qquenta (2019) desarrolló un estudio con el empeño de determinar en qué 

medida afectan los actos preparatorios a las contrataciones de una Municipalidad 

del Cuscos en el período 2015-2017. El autor aplicó un estudio con enfoque 

cuantitativos de alcances descriptivo explicativo, siendo la encuesta, la técnica 

aplicada mediante la cual, se recopilaron los datos y como instrumento utilizó el 

cuestionario, aplicándolo a 141 servidores públicos, asimismo las muestra, también 
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estuvo conformadas por 30 expedientes. El resultado obtenido refleja que lo 

indicado en las especificaciones técnicas, no siempre concuerda con los requisitos 

de las Ley de contrataciones, asimismo el cuadro de necesidades, generalmente 

no sea entrega de manera oportuna. Concluyendo en que los actos preparatorios 

se ejecutan de maneras ineficiente en relación a la programación, lo que ha llevado 

incluso a que los proveedores tengan una mala percepción de la entidad. 

 

Cabe señalar que, la razón de ser de la indagación en el contexto de la 

administración. pública, se basa en una epistemología sustentada en la corriente 

positivista, es decir solo se trata de conocimiento científico, excluyendo cualquier 

conocimiento previo a la experiencia (Emerson, 2018).  En cuanto al fundamento 

ontológico, el conocimiento es humanístico, es decir participa del conocimiento 

científico teniendo como finalidad, el bien de la sociedad (Hincapié, 2017) y, por 

último, desde el aspecto axiológico, la elección de la verdad por el conocimiento, 

se une a la corriente pragmática, que se centra en resultados objetivos y medibles 

(Bedoya, 2014). 

 

Las bases teóricas que obedecen a los criterios epistemológico, ontológico 

y axiológico y que avalan las variables objeto de la presente indagación, son el 

modelo burocrático frente al paradigma de la nueva Gestión Pública (Taner, 2018). 

Entendiendo a la burocracia como la organización donde los trámites se 

incrementan, impidiendo soluciones rápidas y eficaces; refiriéndose también al 

cumplimiento por parte de los empleados de normas y hábitos que conducen a un 

desempeño deficiente en la organización (Chiavenato, 2019). La burocracia está 

estrechamente asociada con el surgimiento y desarrollo del estado moderno 

(Martínez, 2016), de acuerdo a la perspectiva de Azurero (2020) la teoría 

burocrática de Weber, representa un avance en la contribución al conocimiento de 

las organizaciones, siendo eficiente por excelencia, aplicando los mínimos detalles 

sobre cómo hacer las cosas para ser eficaz. Sin embargo, el gran problema de este 

modelo es que teóricamente es perfecto, pero no funciona de manera objetiva y 

lógica debido a la subjetividad de las personas que realizan funciones 

administrativas (Gonzalez, 2017). Ante la crisis del modelo weberiano 
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especialmente por la ineficiencia con que respondía las demandas de la sociedad, 

la gestión pública se modernizó, de acuerdo con un modelo de administración en 

América Latina, basado en la experiencia de la nueva gestión pública que fue 

implementado por Nueva Zelanda, Estados Unidos y Reinos Unidos, siendo el 

pilare fundamental, la gestión por resultados. El nuevo enfoque radicas en el óptimo 

desempeño del sector público, con eficiencia, eficacia y calidad; mayor efectividad 

a menor precio (Máttar y Perrotti, 2014). 

 

En efecto, la Ley del Contrataciones con el estado, se basa en la gestión por 

resultados y la necesidad de satisfacer las carencias de los ciudadanos, por lo que 

las contrataciones deben estar dirigidas a utilizar adecuadamente el presupuesto 

impactando positivamente en la vida de los ciudadanos (TUO de la Ley de 

Contrataciones del Estado, 2019). Teniendo en cuenta que las adquisiciones 

públicas comienzan con una planificación estructurada, consolidándose en su 

totalidad y de acuerdo a lo que irán a requerir en el año, en un documento llamado 

Plan anual de contrataciones (OSCE, 2012).  

 

Eso así que, tanto las Teoría de la Burocracia como el paradigma de la 

Nuevas Gestión Pública, aportan elementos significativos en los que se basa la Ley 

de contrataciones del Estado para orientar las compras públicas a satisfacer las 

necesidades de los ciudadanos al menor costo posible, por tanto, avalan ambas 

variables objeto de la presente indagación. Respecto a la primera variable, 

Programación de las contrataciones, Nunja (2015) lo define como el proceso de 

provisión de manera razonable y sistemática, de bienes, servicios y obras 

requeridos oportunamente por las unidades usuarias teniendo como base metas 

institucionales y disponibilidad del presupuesto, bajo criterios de prioridad y 

austeridad.  Para Zambrano (2018), la programación debe hacerse en función a las 

prioridades de cada entidad, es el punto de partida para una gestión efectiva, 

tomando como referencia los objetivos estratégicos, con la intención de alcanzar 

los fines institucionales. Según señalan el Reglamentos de las Ley de 

Contrataciones, aprobados por Decretos Supremo Nº084-2004-PCM (2004), la 

programación de las contrataciones se realiza conforme al sistemas de provisión 
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de bienes, servicios y obras en las entidades del estado, mediante procesos 

técnicos del catalogación, adquisición, registros y control, mantenimiento, 

recuperación del bienes y disposición final, asegurando la racionalidad y eficiencia. 

En efecto, la programación implica realizar acciones necesarias para alinear las 

contrataciones con los instrumentos de planificación y presupuesto, así como 

identificar claramente los requerimientos y recopilar información relevante para 

lograr una contratación eficiente. Sin embargo, es una de las principales debilidades 

en las diferentes entidades. 

 

En las dimensiones para la variable de programación de las contrataciones, 

se tiene como punto de partida el requerimiento, según la Ley N° 30225, lo define 

como la solicitud que realizan las áreas usuarias para los cual, deben anexar las 

especificaciones técnicas (EETT), términos de referencia (TDR) o expediente 

técnico, especificando calidad y cantidad, justificando el propósito de la contratación 

(Decreto Supremo Nª344-2018-EF).  Es primordial que las áreas usuarias puedan 

definir de manera objetiva y precisa el requerimiento, ya que permitirá que los 

contratistas conozcan a cabalidad el objeto requerido y por ende las obligaciones a 

las cuales están sujetos, asimismo permitirá adquirir y contratar en el plazo 

programado. Con la formulación del requerimiento se inicia el proceso contractual 

lo que determina en gran medida su éxito. 

 

La dimensión, Cuadro de necesidades (CN), según OSCE (2016) consiste 

en la recopilación de requerimientos relacionados a bienes, servicios y obras de las 

diferentes unidades, orgánicas que requieren ejecutar en el próximo año fiscal, 

posteriormente le corresponde a la unidad encargada de las contrataciones, 

consolidar, ajustar y valorizar los cuadros de necesidades, los mismos que deben 

estar programados de acuerdo al POI y ajustado al PIA de la institución, siendo la 

base para la preparación del proyecto del PAC, en el que se detallan todas las 

compras públicas separadas por tipos de procedimientos de selección. Todo 

requerimiento debe incluir las EETT, TDR o expediente técnico, indicando 

descripción, requisitos y condiciones para la ejecución de la contratación, no debe 

incluirse exigencias innecesarias que orienten o limiten la calificación de postores. 
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Es fundamental contar con un instrumento de control que consolide las necesidades 

totales, de acuerdo a la necesidad real. Este escenario se complica cuando los 

datos consignados están errados o cuando se realiza uno “copy page” es decir, 

copiar y pegar el CN del año anterior, sin ningún criterio técnico, afectando el logro 

de los fines institucionales. 

 

Respecto a la dimensión, Plan Operativo Institucional (POI), el CEPLAN 

(2019) lo define como instrumento de gestión a corto plazo que contiene las 

acciones operacionales a ejecutar, las mismas que deben guardar coherencia con 

el Plan estratégico institucional, la ejecución es anual en consistencia con el PIA, la 

elaboración alcanza a cada pliego del gobierno nacional, regional y local, tiene un 

periodo de vigencia mínimo de tres años de acuerdo con el periodo del PEI. Por su 

lado, Morales et al. (2002) precisa que cada unidad orgánica es responsable de 

elaborar su plan operativo, la oficina de planificación realiza la consolidación, 

seguimiento y evaluación, siendo CEPLAN la autoridad técnico-normativa 

responsable del planeamiento estratégico. Asimismo, manifiesta que su 

elaboración da lugar a la programación y formulación del presupuesto institucional, 

su implementación está orientada a reducir brechas de atención en relación a 

calidad, cobertura, y satisfacción. Esta herramienta es fundamental en el proceso 

de contratación del estado, así como en el manejo eficiente del presupuesto, sin 

embargo, pese a la importancia del documento algunas entidades públicas aún 

presentan deficiencias para su elaboración. 

 

 En cuanto a la dimensión, Presupuesto Institucional de apertura, CEPLAN 

(2019) lo define como la suma detallada del valor total de las actividades a realizar, 

debiendo ser aprobados por el titulare de la entidad, el PIA es el documento que 

señala los gastos aproximados para el ejercicio fiscal, posterior a la aprobación de 

la normativa de presupuesto, se puede modificar cuantas veces sea necesario. 

Para Morales et al. (2002) el PIA es una herramienta de gestión a cortos plazo que 

permiten lograr resultados en favor de la población, mediante las prestación 

eficiente y eficaz de servicios. Muestra las líneas de acción principales, gastos a 

asumir en el transcurso del año, así como la fuente de financiamiento respectivo. 
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Durante el año, el PIA puede ser modificado por incorporación de mayores recursos 

o por reprogramaciones internas, luego del cual, reciben el nombre del 

Presupuestos Institucional Modificado. Por tanto, el PIA es el reflejo financiero de 

actividades y proyectos programados en el POI, permite a través del cual, las 

entidades podrán alcanzar sus objetivos y metas trazadas. En cuanto a las 

contrataciones, el certificado presupuestal que garantiza la existencia de recursos, 

la otorga la oficina de presupuesto acreditando la disponibilidad presupuestal que 

garantice asumir el pago de los contratos que se ejecuten en el año fiscal. 

 

Respecto a la segunda variable, Ejecución del PAC, OSCE (2019) señala 

que este proceso se inician cuando las áreas usuarias realicen sus requerimientos 

ante la oficina de logística, los mismos que deben ser presentados mínimo un mes 

antes del plazo previsto, según convocatoria contemplada en el PAC, a partir del 

cual se podrá realizar el estudio de mercado, es responsabilidad de la oficina 

encargada de las adquisiciones en la entidad, velar porque los procedimientos del 

selección se cumplan, así como los procesos programados en el PAC previa 

coordinación con las oficina del presupuesto, quien emitirá la certificación 

presupuestal. En efecto el proceso de ejecución juegas un papel muy importante, 

puesto que influye en el progreso de las metas y objetivos establecidos en el POI, 

así como en una eficiente gestión de ejecución del gasto; sin embargo, mucho 

depende de la forma en que hayan sido presentados los requerimientos por partes 

del área usuaria.  

 

En las dimensiones paras la variable, ejecución dela PAC, se ha considerado 

primeramente a la modificación, el OSCE (2017) contempla dos supuestos de 

modificación durante el año fiscal; inclusión, ya sea por reprogramación de metas 

institucionales, modificación de presupuesto asignado o exclusión si acaso el tipo 

de selección varía producto de la determinación del valor referencial. Morales et al. 

(2002) precisa que cualquier cambio que se realice al PAC debe estar conforme al 

procedimiento establecido, aprobados por el titulare de la entidad y publicados en 

el SEACE dentro del plazos fijado. De igual forma, es fundamental que el PAC se 

mantenga actualizado y publicado en la página web. Como es sabido, la normativa 
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de contrataciones no limita realizar modificaciones al PAC, siendo ello una 

desventaja ya que las entidades pueden aprobarlo con un solo proceso y en el 

transcurso del año continuar su elaboración sin tener en cuenta una correcta 

planificación. 

 

En una segunda dimensión se ha considerado a los Procedimientos de 

selección, al respecto el TUO de las Ley 30225, artículos 21, indica que unas 

institución puedes contratar mediante licitación pública, lo referente a bienes y 

obras; por concursos público para servicios, mediante adjudicación simplificada, 

bienes, servicios u obras, cuyo monto figura en los parámetros que establecen la 

Ley del presupuesto, por selección del consultores individuales, la contratación de 

servicios de consultoría; por comparación del precios para bienes y servicios de 

disponibilidad inmediata; por subastas inversas electrónica, para bienes y servicios 

comunes que cuentan con fichas técnica y por último por contrataciones directas 

de manera excepcional, los cuales se encuentran debidamente normados, 

debiendo cumplir con los principios establecidos (Decretos Supremo N° 082-2019-

EF). En tal sentido, la ejecución de los procesos de selección depende de la 

capacidad del personal especializado dar cumplimiento de manera estricta, 

adecuada y oportuna lo determinado en las Ley de contrataciones del estado, es 

necesarios recalcar la importancia de la programación de los requerimientos 

reflejado en las EETT y TDR, lo que permitirá concluir con los procedimientos de 

selección de manera oportuna y eficiente. 

 

 La tercera dimensión corresponde a la ejecución contractual, el TUO des la 

Ley Nª 30225, indica que el contrato debes firmarse por escrito, debiendo cumplir 

con los requisitos mínimos de acuerdo a los documentos del procedimiento de 

selección que han sido aprobados por la entidad (Decretos Supremo N° 082-2019-

EF). Por otro lado, para Morales et al. (2002) la ejecución contractual comienzas 

con la firma del contrato e incluye ya sea la prestación del servicio, adquisición del 

bien o ejecución de las obras finalizando con la conformidad y la cancelación 

respectiva. Por consiguiente, la ejecución contractual es de gran importancia, 

puesto que va más allá de la formalización del contrato, involucra velar por el 
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cumplimiento de este, de acuerdo a lo definido en el proceso de selección, el 

incumplimiento de lo pactado genera la aplicación de penalidades e incluso la 

resolución del contrato. 

 

 La cuarta y última dimensión hace referencia al seguimiento del PAC, según 

OSCE (2017) la responsabilidad de realizar evaluaciones periódicas al proceso de 

contratación en sus diferentes etapas, recae sobre el responsables de la entidad, 

siendo el órgano encargado de las contrataciones quien emite el informe 

pormenorizado referente a la formulación, aprobación y ejecución, describiendo el 

accionar de los funcionarios y/o servidores vinculados al proceso, debiendo adoptar 

medidas correctivas de ser necesario. Cabe agregar que el seguimiento al 

comportamiento y evolución de las contrataciones por parte del titular de la entidad, 

es de vital importancia, puesto que promueve la eficiencia, minimiza la ocurrencia 

de errores e incrementa la transparencia. Finalmente, a partir de la bibliografía 

revisada se precisan algunos conceptos relacionados con las variables del estudio 

y sus dimensiones. 

 

Cuadro de necesidades: Comprende pedidos de bienes, servicios en general, 

consultorías y obras determinados por un área usuaria. Debiendo adjuntar los 

documentos técnicos según normativa (Directivas N°005-2017-OSCE/CD). 

 

Ejecución contractual: Es la fase donde la entidad y el licitador ganador de la buena 

pro suscriben contrato, debiendo cumplir con las obligaciones a fin de que al 

finalizar se proceda a la conformidad y pago respectivo (Decretos Supremo N° 082-

2019-EF). 

 

Ejecución del PAC: Realizar en la fecha programada en el PAC, todos los 

procedimientos de selección, y contrataciones programadas, su cumplimiento es 

responsabilidad del titular de la institución (Directiva N° 002-2019-OSCE/CD). 

 

Especificaciones técnicas: Detalle de características técnicas, requisitos, cantidad, 

calidad y condiciones de pago (Decreto Supremo Nº 344-2018-EF). 
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Modificaciones del PAC: De acuerdo a normativa es modificable en cualquier 

momento del año, pudiendo incluir o excluir procedimientos (Directiva N° 005-2017-

OSCE/CD). 

 

Plan anual de contrataciones: Herramienta de gestión que refleja la programación, 

ejecución y evaluación de las contrataciones, se articulan con el POI y el PIA de la 

entidad (Directivas N° 005-2017-OSCE/CD). 

 

Plan Operativo Institucional: Documento donde se plasma la programación de todas 

las actividades que serán ejecutadas en un periodo anual (CEPLAN, 2019). 

 

Presupuesto Institucional de apertura: Contiene la programación de ingresos 

estimados y gastos proyectados paras el ejercicio del año fiscal (CEPLAN, 2019). 

 

Procedimientos de selección: Proceso que permite contratar bienes y servicios 

comunes que tengan ficha técnica, y se encuentren programados en el PAC 

(Decreto Supremo N° 082-2019-EF). 

 

Programación del PAC: Proceso mediante el cual, se planifica, ejecuta y evalúa los 

bienes y servicios requeridos, por las áreas usuarias (Nunja, 2015). 

 

Requerimiento: Pedido de un bien, servicio u obras que realiza el área usuaria para 

lograr sus fines institucionales, comprende la descripción objetiva y precisa de las 

características y/o requisitos (Decreto Supremo Nº 344-2018-EF). 

 

Seguimiento: El titulare de la entidad es responsables de supervisare y monitorear 

el proceso de planificación, formulación, aprobación y ejecución oportunas del PAC 

(Directiva N° 002-2019-OSCE/CD). 

 

Términos de referencia: Describe las características técnicas y el escenario en que 

se establece la contratación de servicios en general, consultorías en general y 

consultorías de obra (Decreto Supremo Nº 344-2018-EF). 
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III.  METODOLOGÍA 
 

3.1      Tipo y diseño de investigación   

  

3.1.1 Tipo de investigación:  Según su propósito, fue de tipos básicas ya que 

buscas recabare información de la realidad paras incrementare el 

conocimiento (Sánchez et al., 2018). Asimismo, presenta un enfoque. 

cuantitativos porque se aplican a fenómenos que se pueden medir utilizando 

técnicas estadísticas para el análisis de los datos (Sánchez, 2019). 

 

3.1.2 Diseños de investigación: La averiguación es no experimental, 

 

 

  Figura 1 
 

Diagramas del diseño de investigación correlacional  

 
             X 

M:        

                     Y 

    Nota. Donde M: muestra (servidores públicos); X: Programación; Y: Ejecución del PAC y  
     r: Relación entre variables. 

r 

  El presente capítulo detalla aspectos metodológicos que orientan la presente 

averiguación. Mediante estos, se busca identificar posibles soluciones a la 

problemática planteada, para tal efecto se establece tipos y diseños de estudio, 

población objetivo, fuentes, técnicas. e instrumentos de recolección de datos, así 

como los procedimientos y fundamentos éticos del estudio. 

  

descriptiva, correlacional. Al respecto Díaz-Narváez y Calzadilla (2016) 

señalan que la investigación es no experimental cuando se ejecuta sin alterar 

ninguna variable, de maneras que se observan los fenómenos en su forma 

natural para posteriormente realizar un análisis. Por otro lado, es descriptiva 

porque el propósito es sencillamente describir las variables y sus 

características (Barnet et al., 2019); finalmente, es correlacional porque 

evalúa dos variables siendo su fin estudiar el grado de correlación entre ellas 

(Sánchez et al., 2018). 
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3.2       Variables y operacionalización 

   

   Desde la, perspectiva del Carballo y Guelmes (2016) la variable agrupa 

el atributo, es decir que está conformada por una propiedad de medida y una 

construcción lógica y teórica del objeto de estudio. Por otro lado, Espinoza 

(2019) define la operacionalización de variables, como un conjunto de 

actividades que, ser ejecutan posterior al análisis teóricos y práctico de las 

variables, incluye determinar el método por el cual se medirán y analizarán, 

a su vez se deben descomponer las variables en dimensiones y traducirlas 

en indicadores que permitan las observación y medición directa.  

 

 Variable 1: Programación 

 

 Definición conceptual: Proceso a través del cual, se prevé en formas 

racional y sistemática, las convenientes y oportunas satisfacción de 

los bienes, servicios y obras; que requieren las áreas usuarias en 

función a los fines institucionales y disponibilidad presupuestal, 

aplicando criterios de prioridad y austeridad (Nunja, 2015). 

 

 Definición operacional: Esta variable será medida mediante la 

encuesta como técnica, utilizando como instrumento el cuestionario, 

considerándose las dimensiones de requerimiento, cuadro de 

necesidades, plan operativo institucional, presupuesto institucional de 

apertura. La evaluación de las dimensiones se realizó mediante la 

escala ordinal tipos Likert (nunca, casi nunca, a veces, casi siempre, 

siempre). 

 

  Variable 2: Ejecución del PAC 

 

 Definición conceptual: Proceso que empieza cuando las áreas 

usuarias realicen sus requerimientos ante la oficina de logística, los 

mismos que deben ser presentados mínimo con un mes de 
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anticipación, según convocatoria contemplada en el PAC. A partir de lo 

cual, se podrá realizar el estudio de mercado, siendo responsabilidad 

de la oficina encargada de las contrataciones en la entidad, velar 

porque los procedimientos de selección se cumplan, así como las 

contrataciones programadas en el PAC previa coordinación con las 

oficinas de presupuesto, quien emitirá la certificación presupuestal 

(OSCE, 2019). 

 

 Definición operacional: Esta variable fue medidas mediante la técnica 

de la encuesta, empleando como instrumentos el cuestionario, 

considerándose las dimensiones de modificación, procedimientos de 

selección, ejecución contractual y seguimiento. La evaluación de las 

dimensiones se realizó mediante las escalas ordinal tipos Likert (nunca, 

casi nunca, a veces, casi siempre, siempre). 

             

3.3 Población, muestra y muestreo 

  

 3.3.1 Población: Es el grupo del elementos, definidos, limitados y 

accesibles, que tienen características comunes (Arias et al., 2016). En el 

caso de una UGEL de la región Lambayeque, estará conformada por 38 

servidores públicos, vinculados con los diferentes procesos de adquisición. 

Teniendo en cuenta el criterio de inclusión para el recojo de información, se 

ha considerado al personal relacionado con la elaboración del CN, manejo 

de presupuesto, así como los que participan en la formulación del PAC, 

miembros del comité de selección y encargados de evaluar su ejecución. Se 

excluyó al personal que laboras bajos la modalidad de locación de servicios, 

así como a los colaboradores que por la naturaleza de sus actividades no 

están involucrados en las contrataciones públicas.  

 

3.3.2 Muestra: Parte representativa de la población que involucra diferencias 

y similitudes, características importantes a la hora de realizare una 

investigación (Sánchez et al., 2018). En virtud de ello, la presente 

averiguación, no consideró la muestra, ya que la población es pequeña, por 
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tanto, el estudio estuvo enfocado en la totalidad de la misma. 

 

3.3.3 Muestreo: Instrumento que tiene como objetivo establecer la parte de 

la población que se debe estudiar, en función a las características de la 

población y el tamaño de la muestra (Hernández-Ávila y Carpio, 2019). En 

ese sentido, se utilizó el muestreo no probabilístico, intencional por 

conveniencia, seleccionando a la población en bases a los criterios de 

inclusión y exclusión, siendo 38 servidores públicos. 

 

3.4       Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

Las técnicas aplicadas para la obtención de información fue la 

encuesta, con el objetivo de recopilar datos precisos concernientes a cada 

una de las variables en estudio. De acuerdo a lo manifestado por Kalton 

(2019) la encuesta es un instrumento que está orientado solo a personas y 

aporta información sobre sus opiniones, conductas o percepciones, 

pudiendo tener resultados cuantitativos o cualitativos y mediante preguntas 

preestablecidas con un orden lógico y un sistema de respuestas 

escalonadas.  

 

A su vez, se aplicó el cuestionario como herramienta a fin de reunir 

datos requeridos en las dimensiones e indicadores. Desde la perspectiva de 

Espinoza (2019) es un conjunto de interrogantes presentadas y numeradas 

en una tabla con una serie de probables respuestas, precisa también que no 

existen respuestas correctas e incorrectas y antes de ser aplicado debes 

cumplir con los requisitos de validez y confiabilidad. Asimismo, se empleó la 

escala de evaluación de Likert, para Matas (2018), es un instrumento que 

mide opiniones y actitudes donde el encuestado debe indicar su grado de 

conformidad a través de unas escalas ordenada y unidimensional. Por tanto, 

para el presente estudio se aplicaron dos cuestionarios, uno por cada 

variable, para V1: Programación, constó de 12 ítems para las 4 dimensiones 

y para V2: Ejecución constó de 11 ítems para sus cuatro dimensiones; 
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ambos medidos por la escala de Likert de (1) Nunca, (2) Casi nunca, (3) A 

veces, (4) Casi siempre y (5) Siempre. 

 

 Por otro lado, la validez del contenido de los instrumentos, según 

Galicia et al. (2017) se realiza con la finalidad de conseguir una mayor 

objetividad al seleccionar los ítems en los respectivos cuestionarios. La 

validación para el presente estudios se obtuvo mediante el juicio de expertos 

(03) especialistas en gestión pública y con una experiencia mínima de cinco 

años, quienes analizaron e identificaron que el instrumento de estudios 

produce resultados coherentes y consistentes.  

 

Finalmente, la confiabilidad según Hernández-Sampieri y Mendoza, 

(2018) es un criterio que permiten determinar el grado de coherencia y 

consistencia entre los ítems propuestos en el instrumento, para Rodas y 

Santillán (2019) es cuando las mediciones realizadas generan los mismos 

resultados en diferentes momentos. En ese sentido se procedió a realizar 

las pruebas de Alfa de Cronbach, a través del programa estadísticos SPSS 

V26, a fin de establecer el nivel de confiabilidad del instrumento por cada 

una de las variables planteadas. El primer instrumento sobre Programación 

obtuvo un resultado de 0.93; mientras que el valor de confiabilidad alcanzado 

en la variable 2 sobre Ejecución del PAC es de 0.85, lo que significas que 

los instrumentos aplicados para las dos variables son de excelente 

confiabilidad. 

 

3.5       Procedimientos 

 

En los que respecta a la recopilación de datos, en primera instancia 

se procedió a remitir un documento a la persona responsable de la Escuela 

de Posgrado Filial Chiclayo, se solicitó una carta de autorización para 

realizar la investigación, posteriormente se remitió una solicitud a la máxima 

autoridad de la institución donde se ejecutó el estudio, con la finalidad de 

obtener la respectiva autorización. Contando con los permisos respectivos 
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se aplicó el cuestionario a las muestras seleccionada, finalmente con los 

resultados conseguidos se elaboró la base de datos en un formato Excel, 

posteriormente se procesaron mediante el programa estadístico SPSS V.26. 

procediendo a su interpretación y discusión de resultados. 

 

3.6       Métodos de análisis de datos  

 

Considerando el diseño del estudio, la información lograda fue 

consolidada y agrupada en, una matriz base, correspondiente a cada 

dimensión, usando el programa Microsoft Excel, asimismo ambas variables 

han sido ponderadas en niveles y rangos finalmente para obtener resultados 

estadísticos descriptivos se utilizó el software SPSS V26. Para contrastar la 

hipótesis, se empleó el coeficiente de correlación del Spearman (Rho), a fin 

de detectar la relación Alfa de Cronbach entre las dos variables en estudio. 

En tal sentido, el método Rho Spearman se utiliza para ajustar 

estadísticamente la escala tipos Likert, asimismo, son medidas de 

correlación parar estudios ordinales, a fin de que el análisis de los 

encuestados se pueda ordenar por rangos (Hernández-Sampieri y Mendoza, 

2018). 

 

3.7       Aspectos éticos       

 

Las consideraciones éticas, son importantes durante todas las etapas 

de la averiguación, ya que permiten mantener un equilibrio entre los riesgos 

y los beneficios, potenciales de la misma (Arifin, 2018). En ese sentido y en 

concordancia con los lineamientos plasmados y aprobados por el Consejo 

Universitario mediante RCU N°0340-2021-UCV la presente investigación 

respeta los derechos de autor de los diferentes investigadores mencionados, 

detallando las referencias construidas conformen a     la Norma APA 7ma. 

edición. Asimismo, en coherencia con lo mencionado por Paz (2018), se han 

considerado tres principios éticos que garantizan la ética en la indagación, 

tal como el respeto, la beneficencia y la justicia. El primero se considera, 
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porque los servidores que participan en el estudio deben hacerlo de manera 

voluntaria, debiendo recibir suficiente información de modo tal, que les ayude 

a tomar una decisión informada sobre si participan o no en la investigación; 

el segundo, porque es obligación del investigador proteger a los 

participantes, maximizar los beneficios mientras minimiza el posible daño; 

finalmente el tercero, porque al involucrar personas, los beneficios deben 

distribuirse uniformemente, evitando la desigualdad. 
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IV.  RESULTADOS  
 
 

En el presentes capítulo, sea muestran los resultados de la investigación, 

los mismos que han sido obtenidos, mediante la aplicación de dos cuestionarios a 

la población en estudio, teniendo en cuenta el enfoque y diseño seleccionado.  

 

En primero lugar, se desarrolló las pruebas de normalidad con el fin del determinar 

el coeficiente de correlación que se empleará; dados que las muestra es de 38 

servidores públicos se implementó las prueba de “Shapiro Wilk” teniendo en 

cuenta que es utilizado paras muestras pequeñas del entre 3 y 50 datos. 

 

   Tabla 1 
 

Prueba de Shapiro-Wilk de puntuación de las variables Programación y 

ejecución del PAC  

Pruebas de normalidad 

Dimensiones /Variables  
Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

D1: Requerimientos 0,932 38 0,023 

D2: Cuadro de necesidades 0,938 38 0,036 

D3: POI 0,919 38 0,009 

D4: PIA 0,809 38 0,001 

V1: Programación 0,940 38 0,043 

V2: Ejecución 0,941 38 0,044 

Nota: Aplicación del cuestionario a 38 servidores públicos de una Unidad de gestión educativa  
local de la región Lambayeque. 

 

Criterios de decisión: 

H0: datos con distribución normal (p > 0,05) 

H1: datos con distribución no normal (p < 0,05) 

 

Interpretación: En la tabla 1 se aprecian que los niveles de significancias para las 

variables y sus dimensiones son inferiores al 5% (p < 0.05), evidenciándose que 

los datos no tienen una distribución normal; por consiguiente, se deberá aplicar 

pruebas estadísticas no paramétricas, en este caso, la correlación Rho Spearman.  
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Resultados de correlación: Para probar la hipótesis de investigación, se 

consideró el nivel de confianzas del 95% (nivel de significancia α =5% = 0,05), y 

se estableció el uso estadístico de la prueba no paramétrica. 

 

Objetivo específico 1: Determinar la relación que existe entre la Programación 

en su dimensión requerimiento y la ejecución del Plan anual de contrataciones en 

una unidad de gestión educativas local de la región Lambayeque. 

 

Prueba de hipótesis específica 1 
 

H1: Existen relación entre la programación en su dimensión requerimiento y la 

ejecución del Plan anual de contrataciones en una UGEL de la región 

Lambayeque. 

 

H0: No existe relación entren la programación en su dimensión requerimiento y la 

ejecución del Plan anual de contrataciones en una UGEL de la región Lambayeque 
 

           Tabla 2 

Correlación entren la dimensión requerimientos y la variable ejecución 

del PAC 

      
Dimensión 

Requerimiento 

Variable 
Ejecución 
del PAC 

Rho de 
Spearman 

Dimensión 
Requerimiento 

Coeficiente  
de correlación 1000 ,542** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 38 38 

Variable 
Ejecución del 

PAC 

Coeficiente  
de correlación ,542** 1000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 38 38 
 
 

Interpretación: Según los resultados obtenidos el coeficiente de correlación Rho 

Spearman, tiene el valor 0,542** y el nivel de significancias bilateral es de 0,000 el 

mismo que es menor al parámetro teórico 0,05, lo que permiten rechazar la 

hipótesis nula, llegando a la conclusión que existen relación moderadas y positiva 

entre los requerimientos y la ejecución del PAC en una UGEL de la región 

Lambayeque.  
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Objetivo específico 2: Determinar la relación que existe entren la programación 

en su dimensión cuadro de necesidades y la ejecución del Plan anual de 

contrataciones en una unidad de gestión educativas local de la región 

Lambayeque. 

 

Prueba de hipótesis específica 2 

 

H1: Existe relación entren la programación en su dimensión CN y la ejecución del 

Plan anual de contrataciones en una UGEL de la región Lambayeque. 

 

H0: No existen relación entre la programación en su dimensión CN y la ejecución 

del Plan anual de contrataciones UGEL de la región Lambayeque. 

 

Tabla 3  

Correlación entre la dimensión cuadro de necesidades y la variable 

ejecución del PAC  

      
Dimensión 
Cuadro de 

necesidades 

Variable 
Ejecución 
del PAC 

Rho de 
Spearman 

Dimensión 
Cuadro de 

necesidades 

Coeficiente de 
correlación 1000 ,451** 

Sig. (bilateral) . ,005 

N 38 38 

Variable 
Ejecución 
del PAC 

Coeficiente de 
correlación ,451** 1000 

Sig. (bilateral) ,005 . 

N 38 38 

 

Interpretación: Según los resultados obtenidos el coeficiente de correlación Rho 

Spearman, tiene el valor 0,451** y el nivel de significancia bilateral es de ,005 el 

mismo que es menor al parámetro teórico 0,05, lo que permiten rechazare la 

hipótesis nula, llegando a la conclusión que existen relación moderadas y positiva 

entren el cuadro de necesidades y la ejecución del PAC en una UGEL de la región 

Lambayeque. 
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Objetivo específico 3: Determinare la relación que existen entre la programación 

en su dimensión el Plan Operativo Institucional y la ejecución del Plan anual de 

contrataciones en una unidad de gestión educativa local de la región Lambayeque. 

 

Prueba de hipótesis específica 3 

 

H1: Existe relación entre la programación en su dimensión Plan Operativo 

Institucional y la ejecución del Plan anual de contrataciones en una UGEL de la 

región Lambayeque. 

 

H0: No existe relación entre la programación en su dimensión Plan Operativo 

Institucional y la ejecución del Plan anual de contrataciones UGEL de la región 

Lambayeque. 

 

Tabla 4 

Correlación entre la dimensión Plan operativo institucional y la variable 

ejecución del PAC 

      

Dimensión 
Plan 

operativo 
institucional 

Variable 
Ejecución 
del PAC 

Rho de 
Spearman 

Dimensión  
Plan 

operativo 
institucional 

Coeficiente de 
correlación 1000 ,408** 

Sig. (bilateral) . ,002 

N 38 38 

Variable 
Ejecución del 

PAC 

Coeficiente de 
correlación ,408** 1000 

Sig. (bilateral) ,002 . 

N 38 38 

 
 

Interpretación: Según los resultados obtenidos el coeficiente de correlación Rho 

Spearman, tienen el valor 0,408** y el nivel de significancias bilateral es de ,002 el 

mismo que es menor al parámetro teórico 0,05, lo que permiten rechazar la 

hipótesis nula, llegando a la conclusión que existe relación moderada y positiva 

entre el Plan operativo institucional y la ejecución del PAC en una UGEL de la 

región Lambayeque. 
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Objetivo específico 4: Determinar la relación que existe entren la programación 

en su dimensión Presupuestos institucional de apertura y la ejecución del Plan 

Anual de Contrataciones en una unidad de gestión educativas local de la región 

Lambayeque. 

 

Prueba de hipótesis específica 4 

 

H1: Existe relación entre la programación en su dimensión Presupuesto 

institucional de apertura y la ejecución del Plan anual de contrataciones en una 

UGEL de la región Lambayeque. 

 

H0: No existe relación entre la programación en su dimensión Plan Operativo 

Institucional y la ejecución del Plan anual de contrataciones UGEL de la región 

Lambayeque. 

 

Tabla 5  

Correlación entre la dimensión Presupuesto institucional de apertura y la 

variable ejecución del PAC  

      

Dimensión 
Presupuesto 
institucional 
de apertura 

Variable 
Ejecución 
del PAC 

Rho de 
Spearman 

Dimensión 
Presupuesto 
institucional 
de apertura 

Coeficiente de 
correlación 1000 ,423** 

Sig. (bilateral) . ,002 

N 38 38 

Variable 
Ejecución del 

PAC 

Coeficiente de 
correlación ,423** 1000 

Sig. (bilateral) ,002 . 

N 38 38 
 

Interpretación: Según los resultados obtenidos el coeficiente de correlación Rho 

Spearman, tiene el valor 0,423** y el nivel de significancias bilateral es de ,002 el 

mismos que es menor al parámetro teórico 0,05, lo que permiten rechazar la 

hipótesis nula, llegando a la conclusión que existe relación moderada y positiva 

entre el Presupuesto institucional de apertura y la ejecución del PAC en una UGEL 

de la región Lambayeque. 
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Objetivo general: Determinar la relación que existe entre la Programación y la 

ejecución del Plan anual de contrataciones en una unidad de gestión educativa local 

de la región Lambayeque, 2022. 

 

Prueba de hipótesis general 

 

H1: Existe relación entre la Programación y la ejecución del Plan anual de 

contrataciones en una unidad de gestión educativa local de la región Lambayeque, 

2022. 

 

H0: No existe relación entre la Programación y la ejecución del Plan anual de 

contrataciones en una unidad de gestión educativa local de la región Lambayeque, 

2022. 

 

Tabla 6 

Correlación entre la variable programación y la variable ejecución del 

PAC 

      
Variable 

Programación 

Variable 
Ejecución 
del PAC 

Rho de 
Spearman 

Variable 
Programación 

Coeficiente 
de correlación 1000 ,515** 

Sig. (bilateral) . ,001 

N 38 38 

Variable 
Ejecución del 

PAC 

Coeficiente 
de correlación ,515** 1000 

Sig. (bilateral) ,001 . 

N 38 38 

 

 

Interpretación: Según los resultados obtenidos el coeficiente de correlación Rho 

Spearman, tiene el valor 0,515** y el nivel de significancias bilateral es de ,001 el 

mismo que es menor al parámetro teórico 0,05, lo que permiten rechazar la 

hipótesis nula, llegando a la conclusión que existe relación moderada y positiva 

entre la programación y la ejecución del PAC en una UGEL de la región 

Lambayeque. 
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Análisis descriptivo: se presentan los resultados producto de la cuantificación de 

los datos obtenidos, ponderando las variables teniendo en cuenta niveles y rangos. 

 

Tabla 7 

Niveles de la variable Programación y la variable ejecución del PAC 

según la percepción de los servidores públicos de una UGEL 

Niveles  

Programación del 
PAC 

Niveles 

Ejecución del PAC 

Nª % Nª  % 

Inadecuado 2 5,26% Deficiente  23 60,53% 

Regular 35 92,11% Regular 15 39,47% 

Adecuado 1 2,63% Eficiente  0 0,00% 

Total 38 100% Total 38 100% 

 

Interpretación: Los resultados de las tablas 7 muestran que los servidores 

públicos de una unidad de gestión educativas local de la región Lambayeque, 

consideran que mientras la programación en su gran mayoría es regular, la 

ejecución es mayormente deficiente. 

La puntuación alcanzada por la primera variable es de 92.11% (35) para el nivel 

regular, seguida de un 5.26% (2) en el nivel inadecuado y un 2.63% (1) en el nivel 

adecuado, en tanto que la segunda variable alcanzó un 60.53% (23) en el nivel 

deficiente, seguido del nivel regular con un 39.47% (15), por último, el nivel 

eficiente según la percepción de los servidores, no alcanzó puntuación. 
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V. DISCUSIÓN 
 

La presente investigación se propuso determinar la relación, que existe 

entren la programación y la ejecución del plan anual de contrataciones en una 

unidad de gestión educativa local de la región Lambayeque, 2022; para lo cual, se 

aplicó una encuesta a 38 servidores públicos de la entidad. Los resultados 

obtenidos han sido analizados y contrastados tanto con los antecedentes como 

con las teorías establecidas en el marco teórico, relacionadas a las variables en 

estudio.  

 

En el primer objetivos específico, se propuso determinar las relación entre 

las programación en sus dimensión requerimiento y la ejecución del Plan anual de 

contrataciones en una UGEL; obteniendo como resultado una correlación 

moderada y positiva, por lo que se deduce que existe desconocimiento de la 

normativa para la correcta formulación del requerimiento, siendo la constante 

rotación del personal lo que dificulta contar con servidores capacitados para 

diseñar de acuerdos a los establecidos en las Ley del contrataciones del estado, 

los TDR y las EETT. Estos resultados tienen coherencia con los hallados por 

Qquenta (2019), quien, mediante un estudio descriptivo explicativo, aplicado a una 

Municipalidad, estableció que los trabajadores concuerdan en la percepción 

respecto a que las oficinas usuarias realizan sus requerimientos de bienes y 

servicios adjuntando adecuadamente las EETT y los TDR; asimismo, perciben que 

se encuentran debidamente capacitados; sin embargo, al realizar el análisis 

documental evidenció que las EETT que presentan las área usuarias no tienen 

mucha concordancia con lo indicado en la ley de contrataciones del estado, 

reflejándose desconocimiento de las normativa, lo que conlleva a que los actos 

preparatorios se realicen de manera ineficiente, originando retrasos durante todo 

el proceso de contratación e incluso percepción negativa por parte de los 

proveedores para negociar con la entidad; a su vez, concuerda con el estudio no 

experimental cuantitativo aplicado a un Ministerio por Nieves y Rojas (2021), 

quienes concluyeron que la planificación de requerimientos en el PAC tiene un 

nivel de influencia directa y muy significativa, revelando la importancia de planificar 

adecuadamente paras contar con una plan del contrataciones de periodicidad 
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anual eficientes y coherente a los objetivos institucionales. En ese sentido, los 

hallazgos se ajustan a las teoría burocrática de la administración, la misma que 

como señala Chiavenato (2019), buscan garantizar la máxima eficiencia y 

racionalidad, es una forma de organización administrativa que funciona en pro del 

cumplimiento de metas, cuya característica es que está enlazada a normas y 

reglamentos, en la práctica y de acuerdo con este enfoque, los servidores públicos 

deben seguir  estrictamente las disposiciones de las normas de contratación 

pública, por lo que resalta la importancia de que el personal encargado de la 

programación de los requerimientos de bienes y servicios esté debidamente 

capacitado a fin de realizar los requerimientos de manera efectiva lo que va a 

permitir adquirir y contratar oportunamente, por ende mayor eficiencia en la 

ejecución del PAC. 

 

En cuanto al segundo objetivos específico, se propuso determinar la 

relación entren la programación en su dimensión cuadro de necesidades y la 

ejecución del PAC en una UGEL; obteniendo como resultado una correlación 

moderada y positiva, lo que pone en evidencia que en la unidad de gestión 

educativas local no se cumplen de maneras responsable con los lineamientos de 

la ley de contrataciones del estado 30225, donde se precisan que los 

requerimientos deben consolidarse en el CN, el cual es el principal insumos para 

las elaboración del Plan anual del contrataciones, originado muchas veces por 

desconocimiento o por falta de interés de los involucrados, no se ejecutan a 

cabalidad los procesos de consolidación, valorización y priorización de las 

necesidades, se realizan copias de años anteriores sin ver las necesidades reales 

para cada año fiscal, lo que origina errores y retrasos en las contrataciones, 

poniendo en riesgo el cumplimiento de los objetivos institucionales, resultados que 

concuerdan con lo encontrado por Rendón (2019), quien mediante un estudio 

mixto de alcance descriptivo aplicado en una unidad de negocio, pudo determinar 

en su análisis documental que la demora en la presentación de los requerimientos 

no permite consolidar las verdaderas necesidades de la entidad, por consiguiente 

se realizan constantes modificaciones del Plan anual del contrataciones, retraso 

en los procesos de adquisición que no solo han impedido cumplir con actividades 
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operativas, sino que también han afectado el presupuesto de la entidad. En esa 

misma línea concuerda con lo hallado por Qquenta (2019) quien concluye que no 

se cumple con la entrega del CN en la fecha indicada, no se consolidan los 

requerimientos, por lo tanto, el plan anual de contrataciones no refleja la totalidad 

de procesos a realizar durante el año. Según lo descrito por Chiavenato (2019) en 

respuesta a las reglas y procedimientos impuestos por la burocracia, los 

empleados simplemente se convierten en ejecutores de los procesos y 

procedimientos, resistiéndose al cambio, busca que las cosas se hagan como se 

han hecho siempre, no evalúa las calidad de los servicios que ofrecen ni la 

satisfacción del ciudadano, asimismo se ajusta a la Nueva Gestión Pública cuyo 

pilar fundamental es la orientación a resultados, no solo evalúa servicios de calidad 

sino también al personal, considera a los ciudadanos como clientes  a quienes se 

les debe brindar el mejor servicio (Máttar y Perrotti, 2014). Desde esa perspectiva, 

es primordial que las entidades rijan sus actuaciones con eficacias y eficiencia, 

con conocimiento técnico normativo procurando la satisfacción de las 

necesidades.  

 

En el tercer objetivo específico, se propuso determinar la relación entre la 

programación en su dimensión Plan operativo institucional y la ejecución del PAC 

en una UGEL; obteniendo como resultado una correlación moderada y positiva. 

Una de las debilidades que se presentan en una unidad de gestión educativas 

local, es que el POI no determina con objetividad las necesidades reales de la 

entidad que permitan alcanzar los objetivos estratégicos, puesto que no se 

programa de manera anticipada ni de formas apropiada, no se les otorga la real 

importancia como documento de gestión, lo que repercute de manera negativa en 

la comunidad educativa. Con características comunes ser encontró la 

investigación realizadas por Alarcón (2020), quien, mediante un estudios de tipo 

explicativo y nivel aplicado, determinó que la programación de bienes y servicios 

influyen significativamente en la eficiencias de la ejecución del PAC, advirtiendo 

que las áreas usuarias planifican por cumplir con un requisito, se limitan a listar 

necesidades en base al presupuesto y planifican las contrataciones en base a los 

criterios de los funcionarios a cargo de las áreas, resaltando la importancia de 
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capacitar tanto a los responsables de la programación como a los funcionarios de 

la entidad. Bajo el enfoques de la Nueva gestión pública, rescatamos lo descrito 

por Mattar y Perroni (2014), quien precisa que la función básica de la planificación 

es ayudar a desarrollar la visión y la dirección estratégica, basada en escenarios 

previsibles, y el Plan operativo una herramientas para sistematizar aspectos 

operativos, involucrando actividades  que permite materializar los productos en 

una expresión anual, siendo coherentes con los objetivos y fines de la institución, 

Por tanto, existe la necesidad de reforzar la importancia  del PAC como una 

herramienta de programación que vinculan el sistema de adquisiciones con la 

planificación operativa a fin de ejecutar contratos de manera oportuna consistente 

con las metas institucionales. 

 

En cuanto al cuartos objetivo específico, se propuso determinar la relación 

entre la programación en su dimensión Presupuesto institucional de apertura y la 

ejecución del PAC en una UGEL; obteniendo como resultado unas correlación 

moderada y positiva, lo que pone en evidencia que, en la unidad de gestión 

educativas local, no se realiza un adecuado proceso de planificación 

presupuestaria teniendo un impacto negativo en las contrataciones públicas. Si 

bien es cierto los requerimientos deberían obedecer a la planificación y el 

presupuesto debería estar subordinado a la planificación, encontramos en la 

entidad, que la programación de las compras públicas termina subordinándose al 

presupuesto, por tanto, en ese orden de ideas no se compra lo que se necesita, 

sino de acuerdo al presupuesto que se tiene. Reinaildo y Guamán (2018), 

mediante un estudio de tipos cualitativo y cuantitativo pudo evidenciar que el 

presupuesto que se asigna no siempre cubre todas las necesidades paras su 

desarrollo, debidos a que nos realizan una planificación eficientes y además no 

cuentan con las capacitación necesarias para el proceso de contrataciones 

públicas, obteniendo estadísticamente un nivel de significancias de 0.05, lo que 

indica que un adecuado proceso programación optimizaría el presupuesto 

asignado a la entidad. Rescatando lo descrito por Mattar y Perroni (2014), desde 

las perspectiva de las Nuevas Gestión Pública, no puede existir desarticulación 

entre la programación y el presupuesto asignado a la entidad, no tiene sentido 
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definir un qué, sin que exista un con qué, en formas simplificada, se podría afirmar 

que la planificación defines lo que se quiere lograr mientras que el presupuesto 

determina qué recursos utilizar paras producir bienes y servicios, por tanto para 

adoptar presupuestos por objetivos y orientados a resultados, es necesario poner 

en práctica una adecuada definición de objetivos, recursos asignables y 

responsables. En ese sentido, para que un presupuesto sea unas herramientas de 

gestión útil, debe tener la misma estructura utilizadas para definir resultados y 

metas en el marco de la planificación. El presupuesto debe integrar 

sistemáticamente las consideraciones de desempeño del uso de los recursos 

públicos. 

 

Ahora bien, el objetivo general de la investigación, se propuso determinar 

la relación que existen entren la programación y la ejecución del plan anual de 

contrataciones en una unidad de gestión educativa local de la región Lambayeque, 

lo cual, indicas que la correlación es moderada y positiva, por lo que ser rechaza 

la hipótesis nula de la investigación. Se advierte que, en la entidad el PAC no 

obedece a la programación de acuerdo a sus prioridades, tampoco se encuentra 

articulado el Plan operativo con el Presupuestos institucional de apertura, 

usualmente sucede que se aprueba y se publica un PAC por mera formalidad, sin 

embargo, éste no ha sido formulados en bases a los requerimientos de bienes y 

servicios de cada una de las áreas usuarias, igualmente se han podido determinar 

constantes modificaciones como consecuencia de la poca cultura de planificación, 

En esa línea, Nieves y Rojas (2021) concuerdan que las planificación de 

requerimientos tiene incidencia directas y muy significativa en la planificación 

anual de contrataciones, esto se debe a que los requerimientos solicitados por el 

área de logística no llegan oportunamente, por lo tanto no se cumple con el tiempo 

que se requiere para la consolidación y estos debido a que las unidades operativas 

nos cuentan con personal capacitados o no cuentan con la organización adecuada 

parar poder atender sus necesidades a tiempo, sin se planifican eficientemente se 

evitará retrasos o incumplimiento en las contrataciones. Los hallazgos se ajustan 

a las teorías de la burocracia, la mismas que busca garantizar la máxima eficiencia, 

siendo necesario cumplir con los procedimientos legales y técnicos, lo cuales 
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involucran plazos, condiciones y presentación de documentos, exigiéndose 

conocimientos del sector público. Asimismo, rescatamos lo descritos por Mattar y 

Perroni (2014), respecto a la teoría de la Nuevas Gestión Pública, las misma que 

persigue unas administración eficiente y eficaz, es decir, una administración que 

satisfagas las necesidades reales al menor costo posible, pero con impacto 

positivo en la calidad de vidas de las personas. Es necesario que el presupuesto 

deje de ser una lista de gastos y reflejen los resultados obtenidos de la gestión 

presupuestaria. Una correcta programación de necesidades permitirá una eficiente 

ejecución del Plan anual de contrataciones, lo que también influye en la ejecución 

del gasto y redunda en beneficios de los pobladores en el marco del cumplimiento 

del objetivos y fines institucionales. 

 

Es importantes resaltar, que este estudio requiere de mayores 

investigaciones que permitan planteare propuestas alternativas para el uso 

eficientes de los recursos públicos, con mejores requerimientos y procesos de 

contratación transparentes, íntegros y competitivos; sin embargo no se 

recomienda considerar la encuestas como instrumentos de recolección de datos, 

ya que los resultados se presentarán desde perspectivas personales, se sugiere 

la elaboración de diagramas de procesos, diagramas de procedimientos y/o guía 

documental, pues de esas forma se conocerán los resultados reales de la 

problemáticas sucedida en el lugar de los hechos investigados. Por lo tanto, existe 

una necesidad urgente de que la ciencia basada en la evidencia de este trabajo y 

otros precedentes reivindique el surgimiento de la propuesta. 
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VI.  CONCLUSIONES  
 
 

1. En base al primer objetivo específico, se encontró que la relación entre la 

programación, en su dimensión requerimientos, y la ejecución del PAC es 

moderadas y positiva. De esta forma se establece que una adecuada 

programación de requerimientos evitará la reformulación del requerimiento 

permitiendo una oportuna adquisición, por ende, mayor eficiencia en la 

ejecución del mismo. 

2. En base al segundo objetivo específico, se encontró que la relación entre 

la programación, en su dimensión cuadros de necesidades, y la ejecución 

del PAC es moderada y positiva, lo cual refleja que la oportuna elaboración 

del CN en concordancia con los requerimientos de bienes y servicios y su 

respectiva priorización y valorización, conlleva a una adecuada ejecución 

del Plan anual de contrataciones. 

3. En bases al tercer objetivo específico, se encontró que la relación entre la 

programación, en su dimensión Plan operativo institucional, y la ejecución 

del PAC es moderada y positiva, lo que pone en evidencia la conexión 

intrínseca que existe entre las necesidades de compra de la entidad y la 

planificación previa. 

4. En base al cuarto objetivo específico, se encontró que la relación entre la 

programación, en su dimensión Presupuesto institucional de apertura, y la 

ejecución del PAC es moderada y positiva, lo cual implica que para poder 

ejecutar los procesos programados en el Plan anual de contrataciones 

deben estar en armonía con la estimación del Presupuesto institucional de 

apertura. 

5. En base al objetivo general, se encontró que la relación entre las variables 

programación y ejecución del PAC es moderada y positiva, evidenciándose 

la importancia de una adecuada planificación, lo que conducirá a contar con 

un PAC de periodicidad anual eficiente, acorte a los objetivos institucionales 

y según lo propuesto en el POI y el PIA, lo que permitirá orientar a una 

correcta ejecución del mismo. 
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VII.  RECOMENDACIONES  
 
 

1. A los responsables de las áreas de administración y logística de la unidad 

de gestión educativas local, fortalecer las capacidades de los servidores 

públicos de las diferentes áreas usuarias en cuanto a normativa de 

contrataciones estatales, a fin de lograr una correcta y oportuna elaboración 

de las EETT y términos de referencia. 

2. A los responsables de las áreas de administración y logística de la unidad 

del gestión educativas local, mejorar los niveles de coordinación y promover 

jornadas de trabajo con los servidores de las diferentes áreas usuarias, para 

la correcta elaboración del cuadros de necesidades, insumo fundamental 

para la elaboración del Plan anual de contrataciones, así como con las 

áreas de planificación y presupuesto para su respectiva valorización y 

priorización en atención a los objetivos de la institución. 

3.  Al titular de la unidad de gestión educativa local, sensibilizar a los 

servidores públicos de la entidad, respecto a la trascendencia de realizar 

una adecuada programación del Plan Operativo Institucional a fin de 

mejorar la calidad del gasto, incrementar la productividad, así como cumplir 

con las metas y fines institucionales. 

4. A los responsables de las áreas de administración y presupuesto de la 

unidad de gestión educativas local, priorizar el presupuesto asignado, el 

cual deberán estar orientado a cubrir las contrataciones de servicios, 

adquisiciones de insumos y materiales necesarios para el normal desarrollo 

de las actividades. 

5. Al titular de la unidad de gestión educativa local, adoptar medidas que 

permitan mejorar el proceso de programación del Plan anual de 

contrataciones articulando con el POI y PIA a fin de actuar con eficacia, 

eficiencia, racionalización y calidad del gasto público. 
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Anexos 

 
Anexo 01: Tabla de operacionalización de variables 
 

VARIABLES 
DE ESTUDIO 

DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN OPERACIONAL DIMENSIONES INDICADORES 
ESCALA DE 
MEDICIÓN 

Programación  

“Proceso mediante el cual, se prevé 
en forma racional y sistemática, la 
satisfacción conveniente y oportuna 
de los bienes y servicios, obras, 
consultoría; que son requeridas por 
las dependencias de las entidades 
públicas, previa determinación 
sobre la base de las respectivas 
metas institucionales y 
disponibilidad presupuestaria, 
aplicando criterios de austeridad y 
prioridad” (Nunja, 2015, p.3). 
 

La variable programación se 
evalúa en base a las 
dimensiones:   Requerimiento, 
Cuadro de necesidades, Plan 
operativo institucional y 
Presupuesto institucional de 
apertura, mediante la técnica 
de la encuesta, empleando 
como instrumento el 
cuestionario aplicado a los 
servidores públicos de una 
unidad de gestión educativa 
local de la región Lambayeque   

Requerimiento 

Términos de referencia 
    Ordinal 

Técnica:     
encuesta 
Escala de 
Lickert 
 

(1) Nunca 
(2) (2) Casi nunca 
(3) (3) A veces 

(4) Casi 
siempre 
(5) Siempre 

Especificaciones técnicas  

Plan anual de contrataciones  

Cuadro de 
necesidades 

Consolidación  

Valorización de contrataciones  

Priorización de requerimientos 

Plan Operativo 
Institucional 

Articulación POI con el PAC 

Presupuesto 
Institucional de 

Apertura 
Articulación PIA con el PAC 

Ejecución del 
Plan anual de 

contrataciones  

Gestionar oportunamente la 
realización de los procedimientos 
de selección y contrataciones 
conforme a la programación 
establecida en el PAC a fin de 
garantizar la oportuna satisfacción 
de las necesidades y resultados que 
se buscan alcanzar (OSCE, 2019). 

La variable ejecución del plan 
anual de contrataciones se 
evalúa en base a las 
dimensiones:   Modificaciones, 
procedimientos de selección, 
ejecución contractual y 
seguimiento, mediante la 
técnica de la encuesta, 
empleando como instrumento 
el cuestionario aplicado a los 
servidores públicos de una 
unidad de gestión educativa 
local de la región Lambayeque.   

Modificaciones del 
PAC 

Inclusión de nuevos 
procedimientos 

    Ordinal 
Técnica:     
encuesta 
Escala de 
Lickert 

 
(4) Nunca 

(5) (2) Casi nunca 
(6) (3) A veces 

(4) Casi 
siempre 
(5) Siempre 
 
 
 
 

Exclusión de procedimientos 

Por tipo de selección 

Procedimientos de 
selección 

Procedimientos programados 
por objeto de contratación 

Procedimientos convocados en 
la fecha prevista 

Ejecución 
contractual 

Plazo de la ejecución 
contractual 

Aplicación de penalidades 

Seguimiento Nª de evaluaciones del PAC  



 

Anexo 02: Instrumento de recolección de datos 

 

Cuestionario Nº 01 para medir la variable Programación del Plan anual de 

contrataciones en una unidad de gestión educativa local de la región Lambayeque. 

 

Autor: Chero Gonzáles, Froilán 

Adaptado por: Vargas Ruiz, Norma Roxana 

 

El presente cuestionario constituye un instrumento básico para recopilar 

información relacionada a la investigación “Programación y ejecución del plan anual 

de contrataciones en una unidad de gestión educativa local de la región 

Lambayeque”. Gracias a su colaboración anónima, transparente y veraz, se podrá 

determinar la relación existente entre ambas variables de estudio, precisando que 

las respuestas son de carácter confidencial y reservado. Tiene una duración 

aproximada de 15 minutos. 

 

I. DATOS GENERALES:  

 

Edad: (        ) años    Sexo:   M  (        )   F (        )  

 

Tiempo de servicio: Menos de 5 años (   ) de 5 a 10 años (   )  mayor a 10 años (   ) 

 

II. INSTRUCCIONES: 

Lea detenidamente y marque con una “X” la opción que mejor valora cada ítem.  

DIMENSIONES INDICADORES ITEMS 

ESCALA DE VALORACIÓN 

NUNCA 
(1) 

CASI 
NUNCA 

(2) 

A  
VECES 

(3) 

CASI 
SIEMPRE 

(4) 

          
SIEMPRE 

(5) 
 

Requerimientos 

Términos de 
referencia 

1. Las áreas usuarias están 
capacitadas para elaborar los 
términos de referencia en el caso 
de servicios. 

 

  

  

 
Especificaciones 

técnicas 

2. Las áreas usuarias están 
capacitadas para elaborar las 
especificaciones técnicas en el 
caso de bienes. 

 

  

  

Plan anual de 
contrataciones 

3. El PAC se efectúa en base a los 
establecido en el POI  y PIA. 

 
  

  

4. El Plan Anual de Contrataciones 
recoge todas las necesidades de la 
entidad. 

 

  

  



 

5. El órgano encargado de las 
contrataciones cuenta con personal 
calificado para hacer un buen PAC. 

 

  

  

 

6. Es frecuente la rotación del 
responsable del órgano encargado 
de las contrataciones. 

 

  

  

Cuadro de 
necesidades  

Consolidación 

7. Las áreas usuarias coordinan con el 
órgano encargado de las 
contrataciones para consolidar los 
requerimientos. 

 

  

  

Valorización de 
contrataciones 

8. Las áreas usuarias coordinan con el 
órgano encargado de las 
contrataciones para valorizar los 
requerimientos 

 

  

  

Priorización de 
requerimientos 

9. El órgano encargado de las 
contrataciones remite a la Oficina 
de Presupuesto, o la que haga sus 
veces, el Cuadro Consolidado de 
Necesidades para su priorización e 
inclusión en el proyecto de 
Presupuesto Institucional. 

 

  

  

Plan Operativo 
Institucional 

Articulación POI 
con el PAC 

10. El órgano encargado de las 
contrataciones, solicita a las áreas 
usuarias su cuadro de necesidades 
en base a las metas y objetivos 
formulados en el POI. 

 

  

  

11. El órgano encargado de las 
contrataciones coordina con las 
áreas usuarias y con la Oficina de 
Planeamiento y/o Presupuesto para 
realizar los ajustes pertinentes a las 
necesidades, a fin de articular el 
Plan anual de contrataciones con el 
Plan operativo institucional. 

 

  

  

Presupuesto 
Institucional de 

Apertura 

Articulación PIA 
con el PAC 

12. Una vez aprobado el Presupuesto 
Institucional de Apertura, el órgano 
encargado de las contrataciones 
coordina con las áreas usuarias 
para adecuar el proyecto de Plan 
anual de contrataciones, de 
acuerdo a los montos de los 
créditos presupuestarios 
aprobados. 

 

  

  

 

 
 ¡Muchas gracias!!! 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Cuestionario Nº 02 para medir la variable Ejecución del Plan anual de 

contrataciones en una unidad de gestión educativa local de la región Lambayeque. 

 

Autor: Chero Gonzáles, Froilán 

Adaptado por: Vargas Ruiz, Norma Roxana 

 

El presente cuestionario constituye un instrumento básico para recopilar 

información relacionada a la investigación “Programación y ejecución del plan anual 

de contrataciones en una unidad de gestión educativa local de la región 

Lambayeque”. Gracias a su colaboración anónima, transparente y veraz, se podrá 

determinar la relación existente entre ambas variables de estudio, precisando que 

las respuestas son de carácter confidencial y reservado. Tiene una duración 

aproximada de 15 minutos. 

 

I. DATOS GENERALES:  

 

Edad: (        ) años    Sexo:   M  (        )   F (        )  

 

Tiempo de servicio: Menos de 5 años (   ) de 5 a 10 años (   )  mayor a 10 años (   ) 

 

II. INSTRUCCIONES: 

Lea detenidamente y marque con una “X” la opción que mejor valora cada ítem.  

DIMENSIONES INDICADORES ITEMS 

 
ESCALA DE VALORACIÓN 

NUNCA 
(1) 

CASI 
NUNCA 

(2) 

A  
VECES 

(3) 

CASI 
SIEMPRE 

(4) 

          
SIEMPRE 

(5) 
 

Modificaciones 
del PAC 

Inclusión de nuevos 
procedimientos 

1. La inclusión de nuevos 
procedimientos obedece a 
una mala programación. 

 
  

  

2. Es frecuente la inclusión 
de procedimientos del plan 
anual de contrataciones. 

 
  

  

Exclusión de 
procedimientos 

3. La exclusión de los 
procedimientos de 
selección afecta los 
objetivos institucionales.  

 

  

  

4. Es frecuente la exclusión 
de procedimientos del plan 
anual de contrataciones. 

 
  

  

Por tipo de selección 

5. Es frecuente la variación 
del tipo de proceso de 
selección por diferencia en 
el valor referencial de la 
contratación. 

 

  

  



 

Procedimientos 
de selección 

Procedimientos 
programados por objeto 

de contratación 

 
6. El total de procedimientos 

de selección programados 
por objeto de contratación 
son ejecutados. 

 

  

  

Procedimientos 
convocados en la fecha 

prevista 

7. Las contrataciones 
convocadas por medio de 
los procedimientos de 
selección cumplen con el 
cronograma establecido 
inicialmente. 

 

  

  

Ejecución 
contractual 

Plazo de la ejecución 
contractual 

8. El contrato establece las 
penalidades aplicables al 
contratista ante el 
incumplimiento 
injustificado de sus 
obligaciones 
contractuales. 

 

  

  

Aplicación de 
penalidades 

9. La entidad aplica la 
penalidad al contratista por 
incumplimiento de sus 
obligaciones. 

 

  

  

Seguimiento 
Nª de evaluaciones del 

PAC 

10. El Titular de la Entidad 
realiza el seguimiento 
mensual sobre las 
actividades programadas 
en el Plan Anual de 
Contrataciones para su 
buena ejecución. 

. 

 

  

  

11. El Titular de la Entidad 
realiza evaluaciones 
mensuales a la ejecución 
del Plan Anual de 
Contrataciones. 

 

  

  

 

     ¡Muchas gracias!!! 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 03: Ficha técnica del instrumento 

 

FICHA TÉCNICA CUESTIONARIO SOBRE PROGRAMACIÓN 
 

 

A. DATOS INFORMATIVOS 

Nombre original: Cuestionario para medir la variable Programación del Plan anual 

de contrataciones en una unidad de gestión educativa local de la región 

Lambayeque. 

Autor: Vargas Ruiz, Norma Roxana.  

Duración: 15 minutos aproximadamente 

Muestra: 38 servidores públicos de una Unidad de gestión educativa local de la 

región Lambayeque. 

 

B. OBJETIVO DEL INSTRUMENTO: 

Conocer la percepción del servidor público respecto a la programación del Plan 

anual de contrataciones en una Unidad de gestión educativa local de la región 

Lambayeque. 

 

C. VALIDACIÓN: 

Para la validación se emplearon como procedimientos la selección de los expertos 

en investigación y en la temática de investigación. La entrega de la carpeta de 

evaluación a cada experto: cuadro de operacionalización de las variables, 

instrumento y ficha de opinión de expertos, mejora de los instrumentos en función 

a las opiniones y sugerencias de los expertos. 

 

D. CONFIABILIDAD: 

Para establecer la confiabilidad del instrumento, se aplicó una prueba piloto a 9 

personas; posterior a ello, los resultados fueron sometidos a los procedimientos del 

método Alfa de Cronbach; el cálculo de confiabilidad que obtuvo el instrumento fue 

α=0.93, resultado que a la luz de la tabla de valoración e interpretación de los 

resultados de Alfa de Cronbach se asume como excelente confiabilidad, lo que 

permite determinar que le instrumento proporciona confiabilidad necesario para su 

aplicación. 



 

E. BAREMOS: 

Baremos  Descripción 

0-28   
puntos 

Programación: Si la puntuación esta en este rango, significa 
que, desde la percepción del servidor público, la Unidad de 
gestión educativa local de la región Lambayeque cuenta con 
un nivel inadecuado de programación. 

29-44  
puntos 

Programación: Si la puntuación esta en este rango, significa 
que, desde la percepción del servidor público, la Unidad de 
gestión educativa local de la región Lambayeque cuenta con 
un nivel regular de programación. 

45-60  
puntos 

Programación: Si la puntuación esta en este rango, significa 
que, desde la percepción del servidor público, la Unidad de 
gestión educativa local de la región Lambayeque cuenta con 
un nivel adecuado de programación. 

 

Escala de respuestas: 

1= Nunca 
2= Casi nunca 
3= A veces 
4= Casi siempre 
5= Siempre  
 
Categorías (niveles) para dimensiones: 
 
Dimensión 1: Requerimiento (6 ítems) 

 Nivel Inadecuado 0-14 puntos 

 Nivel Regular 15-22 puntos 

 Nivel Adecuado 23-30 puntos 

 

Dimensión 2: Requerimiento (3 ítems) 

 Nivel Inadecuado 0-7 puntos 

 Nivel Regular 8-11 puntos 

 Nivel Adecuado 12-15 puntos 

 

Dimensión 3: Requerimiento (2 ítems) 

 Nivel Inadecuado 0-5 puntos 

 Nivel Regular 6-8 puntos 

 Nivel Adecuado 9-10 puntos 

 

Dimensión 4: Requerimiento (1 ítems) 

 Nivel Inadecuado 1-2 puntos 

 Nivel Regular 3 puntos 

 Nivel Adecuado 4-5 puntos 

 



 

FICHA TÉCNICA CUESTIONARIO SOBRE EJECUCIÓN DEL PAC 
 

 

A. DATOS INFORMATIVOS 

Nombre original: Cuestionario para medir la variable Ejecución del Plan anual de 

contrataciones en una unidad de gestión educativa local de la región Lambayeque. 

Autor: Vargas Ruiz, Norma Roxana.  

Duración: 15 minutos aproximadamente 

Muestra: 38 servidores públicos de una unidad de gestión educativa local de la 

región Lambayeque. 

 

B. OBJETIVO DEL INSTRUMENTO: 

Conocer la percepción del servidor público respecto a la ejecución del Plan anual 

de contrataciones en una Unidad de gestión educativa local de la región 

Lambayeque. 

 

C. VALIDACIÓN: 

Para la validación se emplearon como procedimientos la selección de los expertos 

en investigación y en la temática de investigación. La entrega de la carpeta de 

evaluación a cada experto: cuadro de operacionalización de las variables, 

instrumento y ficha de opinión de expertos, mejora de los instrumentos en función 

a las opiniones y sugerencias de los expertos. 

 

D. CONFIABILIDAD: 

Para establecer la confiabilidad del instrumento, se aplicó una prueba piloto a 9 

personas; posterior a ello, los resultados fueron sometidos a los procedimientos del 

método Alfa de Cronbach; el cálculo de confiabilidad que obtuvo el instrumento fue 

α=0.85, resultado que a la luz de la tabla de valoración e interpretación de los 

resultados de Alfa de Cronbach se asume como excelente confiabilidad, lo que 

permite determinar que le instrumento proporciona confiabilidad necesario para su 

aplicación. 

 

 

 



 

E. BAREMOS: 

Baremos  Descripción 

0-26   
puntos 

Ejecución: Si la puntuación esta en este rango, significa que, 
desde la percepción del servidor público, la Unidad de gestión 
educativa local de la región Lambayeque cuenta con un nivel 
ineficiente de ejecución. 

27-41  
puntos 

Ejecución: Si la puntuación esta en este rango, significa que, 
desde la percepción del servidor público, la Unidad de gestión 
educativa local de la región Lambayeque cuenta con un nivel 
regular de ejecución. 

42-55  
puntos 

Ejecución: Si la puntuación esta en este rango, significa que, 
desde la percepción del servidor público, la Unidad de gestión 
educativa local de la región Lambayeque cuenta con un nivel 
eficiente de ejecución. 

 

Escala de respuestas: 

1= Nunca 
2= Casi nunca 
3= A veces 
4= Casi siempre 
5= Siempre  
 
Categorías (niveles) para dimensiones: 
 
Dimensión 1: Modificaciones (5 ítems) 

 Nivel Ineficiente 0-12 puntos 

 Nivel Regular 13-19 puntos 

 Nivel Eficiente 20-25 puntos 

 

Dimensión 2: Procedimientos de selección (2 ítems) 

 Nivel Ineficiente 0-5 puntos 

 Nivel Regular 6-8 puntos 

 Nivel Eficiente 9-10 puntos 

 

Dimensión 3: Ejecución contractual (2 ítems) 

 Nivel Ineficiente 0-5 puntos 

 Nivel Regular 6-8 puntos 

 Nivel Eficiente 9-10 puntos 

 

Dimensión 4: Seguimiento (2 ítems) 

 Nivel Ineficiente 0-5 puntos 

 Nivel Regular 6-8 puntos 

 Nivel Eficiente 9-10 puntos      



 

Anexo 4: Validación de los instrumentos de recolección de datos

 



 

 
 
 
 



 

 



 



 

 
 



 

 
 
 
 
 



 



 



 

 



 

 
 
 
 
 



 



 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 



 

 



 



 

 



 

 
 

 
 



 



 

 
 



 

 
 
 

 
 
 
 
 



 

 



 

Anexo 5. Formato validación V de Aiken 

 

Cuadro resumen para validación de contenido por el método de jucio de expertos 

mediante la V de Aiken del Instrumento Programación. 

 

Ítem 
Expertos 

Total 
Suma de 
acuerdos 

(S) 

V Aiken n=3  
c=2 Validez 

1 2 3 V=S/n[(c-1)] 

1 1 1 1 

3 

3 1 Sí 

2 1 1 1 3 1 Sí 

3 1 1 1 3 1 Sí 

4 1 1 1 3 1 Sí 

5 1 1 1 3 1 Sí 

6 1 1 1 3 1 Sí 

7 1 1 1 3 1 Sí 

8 1 1 1 3 1 Sí 

9 1 1 1 3 1 Sí 

10 1 1 1 3 1 Sí 

11 1 1 1 3 1 Sí 

12 1 1 1 3 1 Sí 

Total 12 12 12   

 
 

Nota: Cada validador valoró el ítem con 1 si estuvo de acuerdo y con 0 en  
desacuerdo. 
 
 
 

Validación por expertos. 
 
La validez del instrumento se realizó mediante el juicio de tres expertos. 
 

Experto Situación 

Mg. Ruperto Arroyo Coico 

Aprobado Dra. Betty Ydali Vargas Tocto 

Mg. Mario Jesus Chinchayan Barrenechea 

 
 
 

 
 
 



 

Cuadro resumen para validación de contenido por el método de jucio de expertos 

mediante la V de Aiken del Instrumento Ejecución. 

 

Ítem 
Expertos 

Total 
Suma de 
acuerdos 

(S) 

V Aiken n=3  
c=2 Validez 

1 2 3 V=S/n[(c-1)] 

1 1 1 1 

3 

3 1 Sí 

2 1 1 1 3 1 Sí 

3 1 1 1 3 1 Sí 

4 1 1 1 3 1 Sí 

5 1 1 1 3 1 Sí 

6 1 1 1 3 1 Sí 

7 1 1 1 3 1 Sí 

8 1 1 1 3 1 Sí 

9 1 1 1 3 1 Sí 

10 1 1 1 3 1 Sí 

11 1 1 1 3 1 Sí 

Total 11 11 11   

 
 

Nota: Cada validador valoró el ítem con 1 si estuvo de acuerdo y con 0 en  
desacuerdo. 
 
 
 

Validación por expertos. 
 
La validez del instrumento se realizó mediante el juicio de tres expertos. 
 

Experto Situación 

Mg. Ruperto Arroyo Coico 

Aprobado Dra. Betty Ydali Vargas Tocto 

Mg. Mario Jesus Chinchayan Barrenechea 

 

  



 

Anexo 06:  Confiabilidad de los instrumentos de recolección de datos – V1 
 

 ITEMS  

ENCUESTADOS 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

SUMA 

E1 1 2 4 3 4 2 1 1 5 1 5 1 30 

E2 1 1 4 2 2 2 3 2 1 3 3 1 25 

E3 1 1 3 2 2 1 2 2 3 3 3 2 25 

E4 2 3 5 5 5 1 3 3 5 3 5 5 45 

E5 3 3 5 5 5 3 5 5 5 5 5 5 54 

E6 3 4 4 4 3 4 4 3 5 5 5 4 48 

E7 2 2 4 4 4 3 2 2 4 4 5 4 40 

E8 3 2 1 3 1 1 3 3 3 2 3 3 28 

E9 2 2 5 5 4 3 5 5 5 5 5 5 51 

VARIANZA 0.667 0.840 1.432 1.333 1.778 1.062 1.654 1.654 1.778 1.802 0.889 2.444  

SUMATORIA DE 
VARIANZAS 

17.333  

VARIANZA DE LA 
SUMA DE LOS 

ÍTEMS 
119.802  

 

 

α: Coeficiente de confiabilidad del cuestionario …       0.93  

     k: Número de ítems del instrumento ………………         12  

      Sumatoria de las varianzas de los ítems ………   17.333  

      Varianza total del instrumento ………………….. 119.802  

 

 

Interpretación: El resultado obtenido en el coeficiente Alfa de Cronbach es de 0,93 ubicándose en el rango entre 0.72 a 0.99, lo que significa que el 

instrumento aplicado para la variable 1 es de excelente confiabilidad. 

 

RANGO CONFIABILIDAD 

0.53 a menos Confiabilidad nula 

0.54 a 0.59 Confiabilidad baja 

0.60 a 0.65 Confiable 

0.66 a 0.71 Muy confiable 

0.72 a 0.99 
Excelente 

confiabilidad 

1 Confiabilidad perfecta 



 

Confiabilidad de los instrumentos de recolección de datos – V2 
 

 ITEMS  

ENCUESTADOS 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

SUMA 

E1 4 2 2 3 1 3 1 4 1 2 2 25 

E2 4 2 3 3 1 3 2 2 1 1 2 24 

E3 3 3 4 3 2 3 2 2 2 2 2 28 

E4 3 5 2 5 4 5 3 5 2 5 5 44 

E5 2 4 4 3 3 5 4 5 3 5 3 41 

E6 3 3 2 2 2 4 4 5 3 4 3 35 

E7 5 4 3 2 2 5 4 5 4 4 4 42 

E8 5 4 5 1 4 2 3 5 2 4 5 40 

E9 4 3 5 5 3 5 2 5 4 4 5 45 

VARIANZA 0.889 0.889 1.333 1.556 1.136 1.210 1.062 1.506 1.136 1.802 1.580  

SUMATORIA DE 
VARIANZAS 

14.099  

VARIANZA DE LA 
SUMA DE LOS ÍTEMS 

61.333  

 

 

α: Coeficiente de confiabilidad del cuestionario …       0.85                

     k: Número de ítems del instrumento ………………         11  

      Sumatoria de las varianzas de los ítems ………   14.099  

      Varianza total del instrumento …………………..   61.333  

 

 

 

Interpretación: El resultado obtenido en el coeficiente Alfa de Cronbach es de 0,85 ubicándose en el rango entre 0.72 a 0.99, lo que significa que el 

instrumento aplicado para la variable 2 es de excelente confiabilidad.

RANGO CONFIABILIDAD 

0.53 a menos Confiabilidad nula 

0.54 a 0.59 Confiabilidad baja 

0.60 a 0.65 Confiable 

0.66 a 0.71 Muy confiable 

0.72 a 0.99 
Excelente 

confiabilidad 

1 Confiabilidad perfecta 



 

 
Anexo 07:  Base de datos  
 

BASE DE DATOS: VARIABLE 1 

Encuestados 

V1: PROGRAMACIÓN 

D1 D2 D3 D4 TOTAL CATEGORIA 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 D1V1 P7 P8 P9 D2V1 P10 P11 D3V1 P12 D4V1 TOT_V1 CAT_V1 

Enc-1 3 3 2 3 2 4 17 4 3 4 11 4 3 7 2 2 37 Regular 

Enc-2 3 2 2 3 1 3 14 4 3 4 11 4 2 6 2 2 33 Regular 

Enc-3 4 3 2 4 2 2 17 3 2 2 7 3 2 5 4 4 33 Regular 

Enc-4 5 4 3 5 3 3 23 3 4 5 12 5 3 8 2 2 45 Adecuado 

Enc-5 3 2 2 2 1 3 13 3 2 2 7 3 2 5 1 1 26 Inadecuado 

Enc-6 4 3 3 3 3 2 18 2 3 2 7 3 2 5 1 1 31 Regular 

Enc-7 3 4 4 3 1 4 19 5 3 5 13 4 2 6 2 2 40 Regular 

Enc-8 3 4 3 3 2 4 19 3 2 5 10 5 3 8 3 3 40 Regular 

Enc-9 2 2 2 3 2 3 14 3 3 5 11 4 3 7 2 2 34 Regular 

Enc-10 3 2 3 2 2 3 15 4 3 4 11 4 2 6 2 2 34 Regular 

Enc-11 3 4 4 3 4 4 22 3 3 5 11 4 3 7 2 2 42 Regular 

Enc-12 4 3 2 2 3 4 18 4 3 4 11 5 3 8 4 4 41 Regular 

Enc-13 5 4 3 4 3 3 22 2 3 5 10 5 3 8 1 1 41 Regular 

Enc-14 3 2 2 2 3 2 14 3 3 4 10 4 3 7 2 2 33 Regular 

Enc-15 3 2 2 4 3 4 18 3 3 4 10 5 5 10 4 4 42 Regular 

Enc-16 3 3 2 2 2 4 16 4 4 5 13 3 4 7 2 2 38 Regular 

Enc-17 4 4 2 2 3 3 18 3 3 5 11 4 4 8 2 2 39 Regular 

Enc-18 4 5 5 4 3 3 24 3 2 5 10 4 3 7 2 2 43 Regular 

Enc-19 2 3 3 4 3 2 17 3 3 4 10 4 3 7 3 3 37 Regular 

Enc-20 1 2 2 5 3 4 17 2 3 5 10 3 3 6 2 2 35 Regular 

Enc-21 3 2 3 4 2 3 17 4 3 4 11 5 2 7 2 2 37 Regular 

Enc-22 2 2 3 2 2 3 14 3 2 2 7 1 3 4 1 1 26 Inadecuado 

Enc-23 2 2 3 3 3 4 17 3 3 5 11 5 3 8 3 3 39 Regular 

Enc-24 3 3 2 3 3 4 18 4 3 5 12 4 4 8 2 2 40 Regular 

Enc-25 3 2 2 4 3 3 17 3 4 5 12 4 3 7 4 4 40 Regular 

Enc-26 3 3 2 3 3 4 18 4 3 4 11 4 3 7 2 2 38 Regular 

Enc-27 2 2 2 3 3 3 15 3 3 4 10 5 3 8 4 4 37 Regular 

Enc-28 4 3 3 3 3 3 19 3 3 4 10 4 2 6 2 2 37 Regular 

Enc-29 5 5 4 4 4 3 25 3 4 4 11 3 3 6 2 2 44 Regular 

Enc-30 4 4 4 4 3 3 22 2 3 5 10 4 2 6 2 2 40 Regular 

Enc-31 3 3 2 3 2 2 15 3 3 5 11 4 4 8 3 3 37 Regular 

Enc-32 3 3 2 3 2 4 17 3 3 4 10 4 3 7 1 1 35 Regular 

Enc-33 3 2 3 4 3 3 18 2 3 2 7 5 3 8 2 2 35 Regular 

Enc-34 2 2 3 3 2 3 15 4 3 4 11 4 3 7 2 2 35 Regular 

Enc-35 4 2 5 3 4 4 22 3 2 5 10 5 3 8 1 1 41 Regular 

Enc-36 3 3 2 2 3 2 15 3 3 4 10 5 4 9 2 2 36 Regular 

Enc-37 3 2 3 3 3 3 17 3 3 5 11 5 2 7 2 2 37 Regular 

Enc-38 3 2 3 3 3 2 16 3 3 5 11 4 2 6 2 2 35 Regular 

 

 



 

 

BASE DE DATOS: VARIABLE 2 

 

Encuestado
s 

V2: EJECUCIÓN 

D1 D2 D3 D4 TOTAL 
CATEGO
RIA 

P1
3 

P1
4 

P1
5 

P1
6 

P1
7 

D1V
2 

P1
8 

P1
9 

D2V
2 

P2
0 

P2
1 

D3V
2 P22 

P2
3 

D4V
2 

TOT_V
2 CAT_V1 

Enc-1 2 3 3 2 3 13 2 3 5 4 1 5 1 1 2 25 Ineficiente 

Enc-2 4 3 5 2 2 16 3 4 7 4 1 5 1 1 2 30 Regular 

Enc-3 2 3 3 1 2 11 2 3 5 3 1 4 3 3 6 26 Ineficiente 

Enc-4 2 3 3 2 2 12 4 3 7 4 1 5 1 1 2 26 Ineficiente 

Enc-5 4 2 4 2 3 15 5 3 8 4 2 6 2 1 3 32 Regular 

Enc-6 3 2 2 3 2 12 5 4 9 5 3 8 2 1 3 32 Regular 

Enc-7 3 2 5 2 2 14 2 3 5 3 1 4 2 1 3 26 Ineficiente 

Enc-8 3 3 2 2 3 13 2 2 4 3 2 5 2 2 4 26 Ineficiente 

Enc-9 4 3 3 3 2 15 2 3 5 5 2 7 2 2 4 31 Regular 

Enc-10 3 3 4 1 1 12 2 3 5 4 2 6 2 1 3 26 Ineficiente 

Enc-11 3 2 3 1 3 12 3 2 5 4 1 5 1 2 3 25 Ineficiente 

Enc-12 2 3 3 2 2 12 4 3 7 3 2 5 1 1 2 26 Ineficiente 

Enc-13 4 3 3 1 3 14 2 4 6 3 1 4 1 1 2 26 Ineficiente 

Enc-14 3 3 2 2 2 12 4 3 7 4 1 5 2 1 3 27 Regular 

Enc-15 2 2 3 2 3 12 2 2 4 4 3 7 1 1 2 25 Ineficiente 

Enc-16 3 2 3 3 1 12 2 3 5 3 2 5 2 1 3 25 Ineficiente 

Enc-17 3 3 2 1 2 11 4 3 7 4 1 5 1 1 2 25 Ineficiente 

Enc-18 3 2 2 2 2 11 2 3 5 5 1 6 2 1 3 25 Ineficiente 

Enc-19 2 3 5 2 2 14 4 3 7 5 2 7 2 2 4 32 Regular 

Enc-20 3 3 4 3 2 15 3 2 5 2 3 5 1 2 3 28 Regular 

Enc-21 3 2 4 3 3 15 4 3 7 5 1 6 1 2 3 31 Regular 

Enc-22 4 3 5 1 2 15 5 4 9 4 3 7 2 1 3 34 Regular 

Enc-23 3 3 5 2 3 16 4 2 6 3 2 5 2 2 4 31 Regular 

Enc-24 3 3 2 2 2 12 3 4 7 2 2 4 1 1 2 25 Ineficiente 

Enc-25 5 3 3 2 2 15 1 4 5 2 2 4 1 1 2 26 Ineficiente 

Enc-26 3 3 3 1 2 12 4 4 8 2 1 3 2 1 3 26 Ineficiente 

Enc-27 3 2 3 2 2 12 2 3 5 4 1 5 1 2 3 25 Ineficiente 

Enc-28 3 2 5 2 2 14 2 3 5 3 1 4 2 1 3 26 Ineficiente 

Enc-29 3 3 2 2 3 13 2 3 5 3 2 5 2 1 3 26 Ineficiente 

Enc-30 3 4 4 2 3 16 1 4 5 4 3 7 2 1 3 31 Regular 

Enc-31 3 3 3 2 1 12 4 3 7 2 2 4 1 2 3 26 Ineficiente 

Enc-32 3 3 4 1 3 14 4 4 8 5 1 6 2 1 3 31 Regular 

Enc-33 3 3 5 3 1 15 5 3 8 5 2 7 1 2 3 33 Regular 

Enc-34 2 3 3 3 1 12 2 3 5 4 2 6 2 1 3 26 Ineficiente 

Enc-35 3 3 4 2 2 14 4 3 7 5 3 8 1 2 3 32 Regular 

Enc-36 3 3 3 2 1 12 4 3 7 2 2 4 1 2 3 26 Ineficiente 

Enc-37 3 3 2 2 3 13 2 2 4 3 2 5 2 2 4 26 Ineficiente 

Enc-38 3 3 4 2 3 15 4 4 8 3 2 5 1 1 2 30 Regular 



 

Anexo 09:  Matriz de consistencia 
 

FORMULACIÓN DEL 
PROBLEMA 

OBJETIVOS DE LA 
INVESTIGACIÓN 

 
HIPÓTESIS 

 
VARIABLES 

POBLACIÓN Y 
MUESTRA 

 
DISEÑO 

TÉCNICA / 
INSTRUMENTO 

Problema principal Objetivo principal Hipótesis General 
 

 
 
 
V1: 
Programación 

 
 
 
Población:  
Corresponde a 
38 servidores 
públicos de una 
unidad de 
gestión 
educativa local 
de la región 
Lambayeque. 
 
Muestra: 
38 servidores 
públicos de una 
unidad de 
gestión 
educativa local 
de la región 
Lambayeque. 
 

 
 
 
Tipo: básica 
 
Enfoque: 
cuantitativo 
 
Diseño: No 
experimental, 
descriptivo, 
correlacional. 
 
 

 
  
M: muestra 
(servidores 
públicos); 
 
X: Programación;  
 
Y: Ejecución del    
PAC 

r: Relación entre    
variables 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

Técnica: 

Encuesta. 
 
 

Instrumento: 
Cuestionario. 

¿Existe relación entre la 
programación y la 
ejecución del Plan anual 
de contrataciones en una 
Unidad de Gestión 
Educativa Local de la 
Región Lambayeque, 
2022? 

Determinar la relación que 
existe entre la 
programación y la 
ejecución del plan anual de 
contrataciones en una 
unidad de gestión 
educativa local de la región 
Lambayeque, 2022. 
 

Existe una relación entre 
la programación y la 
ejecución del plan anual 
de contrataciones en una 
unidad de gestión 
educativa local de la 
región Lambayeque, 
2022. 
 
Hipótesis específicas  
 
1. Existe relación entre la 
Programación en su 
dimensión requerimiento 
y la ejecución del Plan 
anual de contrataciones 
en una unidad de gestión 
educativa local de la 
región Lambayeque. 
 
 
2. Existe relación entre la 
Programación en su 
dimensión cuadro de 
necesidades y la 
ejecución del Plan anual 
de contrataciones en una 
unidad de gestión 
educativa local de la 
región Lambayeque. 
 

Problemas específicos:  
 
1. ¿Cuál es la relación que 
existe entre Programación 
en su dimensión 
requerimiento y la 
ejecución del Plan anual 
de contrataciones en una 
unidad de gestión 
educativa local de la región 
Lambayeque? 
 

Objetivos específicos: 
 
1. Determinar la relación 
que existe entre la 
Programación en su 
dimensión requerimiento y 
la ejecución del Plan anual 
de contrataciones en una 
unidad de gestión 
educativa local de la región 
Lambayeque. 
 

 
 
V2: 
Ejecución del 
PAC 

2. ¿Cuál es la relación que 
existe entre la 
Programación en su 
dimensión cuadro de 
necesidades y la ejecución 
del Plan anual de 
contrataciones en una 
unidad de gestión 
educativa local de la región 
Lambayeque? 
 

2. Determinar la relación 
que existe entre la 
Programación en su 
dimensión cuadro de 
necesidades y la ejecución 
del Plan anual de 
contrataciones en una 
unidad de gestión 
educativa local de la región 
Lambayeque. 



 

3. ¿Cuál es la relación que 
existe entre la 
Programación en su 
dimensión Plan Operativo 
Institucional y la ejecución 
del Plan anual de 
contrataciones en una 
unidad de gestión 
educativa local de la región 
Lambayeque? 
 
4. ¿Cuál es la relación que 
existe entre la 
Programación en su 
dimensión Presupuesto 
institucional de apertura y 
la ejecución del Plan Anual 
de Contrataciones en una 
unidad de gestión 
educativa local de la región 
Lambayeque? 

3. Determinar la relación 
que existe entre la 
Programación en su 
dimensión Plan Operativo 
Institucional y la ejecución 
del Plan anual de 
contrataciones en una 
unidad de gestión 
educativa local de la región 
Lambayeque. 
 
4. Determinar la relación 
que existe entre la 
Programación en su 
dimensión Presupuesto 
institucional de apertura y 
la ejecución del Plan Anual 
de Contrataciones en una 
unidad de gestión 
educativa local de la región 
Lambayeque. 

3. Existe relación entre la 
Programación en su 
dimensión Plan Operativo 
Institucional y la ejecución 
del Plan anual de 
contrataciones en una 
unidad de gestión 
educativa local de la 
región Lambayeque. 
 
 
4. Existe relación entre la 
Programación en su 
dimensión Presupuesto 
institucional de apertura y 
la ejecución del Plan 
Anual de Contrataciones 
en una unidad de gestión 
educativa local de la 
región Lambayeque. 

 

 


